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""".. Votos
obtenidol consquidos

163 7.594.937
105 5.184.842

21 1.299,733
19 1.11O.16C

Partido, FederaciÓD, Coalición o A¡rupacióD

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE) .

Coalición Popular (CP) ..
Partit deis Socialistes de Catalunya (PSC-

PSOE) .
Centro Democrático y Social (CDS) .

nientes de cualquier Administración o Corporación Pública, Orga
nismo Autónomo o Entidad Paraestatal, de las Empresas del sector
púbhco cuya titularidad corresponda al Estado, a las Comunidades
Autónomas, a las provincias o a los municipios y de las Empresas
de economía mixta, así como de las Empresas Q,ue, mediante
contrato vigente, prestan servicios o realizan sumimstros u obras
para alguna de las Administraciones Públicas...» (articulo 128, 1, de
la Ley Orgánica). Igual prohibición viene impuesta a las Entidades
o personas extranjeras (párrafo 2 del mismo artículo).

Quinto.-Constatación de que los ~stos electorales han sido
realizados desde el día de la convocatona hasta el de la celebración
de las elecciones. según dispone el articulo 130 de la Ley Orgánica,
y que en el presente caso abarcarán el período comprendido entre
los días 22 de abril al 22 de junio de 1986.

Sexto.-Comprobación de que los gastos declarados por las
formaciones polfticas fiscalizadas se encuentran comprendidos
dentro de lo establecido en el articulo 130 de la Ley Orgánica, que
clasifica dichos gastos en los siguientes grupos:

a) Confección de sobres y papeletas electorales.
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente dirigida

a promover el voto a sus candidaturas, sea cual fuere la forma y el
medio que se utilice.

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña
electoral.

d) Remuneraciones o gratificaciones al penonal no perma
nente que presta sus servicios a las candidaturas.

e) Medíos de transporte y gastos de desplazamiento de los
candidatos, de los dirigentes de fas partidos, asociaciones, federa
ciones o coaliciones, y del penonal al servicio de la candidatura.

f) Correspondencia y franqueo.
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña electo

ral, deven~dos hasta la fecha de percepción de la subvención
correspondiente.

h) Cuantos sean necesarios para la organización y funciona·
miento de las oficinas y servicios precisos para las elecciones.

Séptímo.-Verificación de que todos los gastos declarados como
electorales contraídos en período hábil, de acuerdo con lo dispuesto
en los apartados anteriores, se hallan convenientemente justifica·
dos por documentos que cumplen los requisitos esenciales exigidos
por las normas contables, mercantiles y fiscales.

Octavo.-Comprobación de que la disposición de saldos de las
cuentas para el pago de gastos electorales, previamente contraídos.
se ha realizado en el plazo establecido en el articulo 125, 3, de la
Ley Orgánica (dentro de los noventa días si$Uientes al de la
votación, y que en el presente supuesto finaliza el día 20 de
septiembre de 1986).

Noveno.-El control de que ningún partido, federación, coali
ción o asociación ha rebasado el limite máximo de gastos electora
les previsto en el articulo 175, 2, de la Ley Orgánica, cuyas cuantías
fueron actualizadas, en virtud de la facultad conferida en el
apartado 3 del mismo precepto, por Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 25 de abril de 1986.

Décimo,-La obligatoriedad que recae sobre las Entidades finan
cieras concedentes de créditos a las fonnaciones políticas de
comunicar tal concesión al Tribunal de Cuentas (articulo 133, 3, de
la ley Orgánica).

Undécimo.-La exiJC:ncia impuesta. a las Empresas suministra
doras de bienes o se1"Vlcios a los partidos, federaciones, coaliciones
o agrupaciones, por cuantía superior al millón de pesetas, de
informar al Tribunal de Cuentas de dicha prestación (párrafo 4 del
artículo anterior).

1.2 RESULTADOS ELECTORALES

Por Real Decreto 794/1986, de 22 de abril, se convocaron
elecciones generales, a celebrar el 22 de junio de 1986.

De conrormidad con lo díspuesto en los articulos 162, 1, y 165,
1, 2 y 3, de la Ley Orgánica, el número de diputados a elegir será de
350 y el de senadores, 208.

Los resultados conseguidos por las candidaturas que han
obtenido representación parlamentaria -y por tanto sometidas a
fiscalización por este Tribunal, de acuerdo con lo preceptuado en
el articulo 133, 1, de la Ley Or1lánica- son los sl&Uientes, según
resolución de la Junta Electoral Central de 15 de julio de 1986:

1.2.1 Congreso de los Diputados

/NFO&'JE-DECLARAC/ON de /7 de marzo de 1987
del Pleno del Tribunal de Cuentas, elevado a l~
Cortes Generales, sobre la regularidad de las contabili-
dades electorales derivadas de las elecciones generales
al Congreso de los Diputados y al Senado, celebradas
el dio 22 de junio de /986.

El Pleno del TribunaHie Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora, establecida en los articulos 2, al, y 21, 3, a), de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, y el articulo 134 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en
relación con los ingresos y gastos electorales de los partidos,
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que, habiendo
obtenido representación parlamentaria o siendo perceptores de los
anticipos de subvenciones, derivados de las elecciones al Congreso
de los Diputados y al Senado celebradas el día 22 de junio de 1986,
han presentado una contabilidad de sus respectivos ingresos y
gastos electorales,

Ha acordado, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 1987
la formulación del presente Informe-Declaración para su envío a
las Cortes Generales y al Gobierno.

TRIBUNAL DE CUENTAS
14571

l. INTRODUCCION
1.1. ASPECTOS PREVIOS

La normativa básica reguladora de la actividad fiscalizadora del
Tribunal de Cuentas, en materia de ingresos y gastos electorales,
viene recogida en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Ré8imen Electoral General, J?revista en el artículo 81 de la
Constitución, con independenCia de cuanto se establece en la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.

En el preámbulo de la Citada Ley Orgánica del Régimen
Electoral General (en lo sucesivo: Ley Orgánica) se señala, como
novedad que se puede destacar, «... la ordenación de los gastos y
subvenciones electorales y su procedimiento de controL.», contem
plada en el titulo 1, capítulo VII, de carácter general, y el título 11,
como conjunto de disposiciones especiales para las elecciones de
Diputados y Senadores, de directa aplicación en el presente
informe, que recoge los resultados de la actividad fiscalizadora
realizada por este Tribunal con ocasión de las elecciones al
Congreso de los Diputados y al Senado celebradas el día 22 de junio
de 1986.

De la aplicación de los preceptos legales establecidos en dicha
Ley Orgánica, resulta que las competencias atribuidas al Tribunal
de Cuentas, sin perjUicio de lo contemplado en su legislación
específica, son las siguientes;

A) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fiscaliza
dora, sobre la regularidad de las contabilidades electorales, y en
caso de que se hubiesen apreciado irregularidades en dicha contabi
lidad o violaciones de las restricciones establecidas en materia de
ingresos y gastos electorales, propuesta de no adjudicación o
reducción de la subvención estatal al partido, federaCión, coalición
o agrupación de que se trate. Si advirtiese, además, indicios de
conductas constitutivas de delito, deberá comunicarlo al Ministerio
Fiscal (artículo 134, 2, de la Ley Orgánica).

B) Remisión del resultado de su actívidad fiscalizadora
mediante informe razonado, comprensivo de la declaración del
importe de los gastos regulares justificados por cada partido,
federación, coalición, asociación o agrupación de electores, al
Gobierno y a la Comisión establecida en la disposición transitoria
primera de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas (articulo 134, 3,
de la Ley Orgánica).

Para dar efectividad a las mismas, la fiscalización de este
Tribunal se ha ejercido, en especial, sobre los siguientes aspectos:

Primero.-Comprobación de que los Administradores Generales
han cumplido con la exigencia establecida en los articulos 124 y 125
de la Ley Orgánica, de proceder a la apertura de cuentas para la
recaudación de fondos y realización de pa$os.

Se,undo.-Cumplimiento de los reqUIsitos que impone el
artícu.o 126 de la Ley Orgánica a quienes aporten fondos a las
cuentas referidas en el ..párrafo anterior, puesto que K .• harán
constar en el acto de la imposición su nombre, domicilio y el
número del documento nacional de identidad o pasaporte...».
Dicho precepto añade que •... cuando se aporten cantidades por
cuenta y en representación de otra persona fisica o jurídica, se hará
constar el nombre de ésta...», y, en caso de que las aportaciones se
efectúen por partidos, «o.. se hace constar la procedencia de los
fondos que se depositan».

Tercero.-La limitación impuesta en el artículo 129 de la Ley
Orgánica. a personas fisicas o jurídicas, de aportar fondos a un
mismo partido, federación, coalición o agrupación, por cuantí...
superior al 1.000.000 de pesetas.

CuartoA... prohibición de aportar fondos electorales «... prove-
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Panido. Federación. Coatición o A¡rupaci6n ........ Votos
obtenidos conseguidos

Con~cia i Unió (OU) ............ 18 1.014.258
lzqui Unida (IU) ................. 6 373.449
Partido Nacionalista Voseo (PNV) ...... 6 304.675

~&jci~~ya~~.".~~~suna 2 97.252
Euskadiko Ezlcem (EE) ................. 2 88.327

~i~~ui~~~~.".~.Ba~suna 2 80.032
Unió de L'E"Iuem Catalana (UEC) .... 1 101.654
Unió Valenciana (UV) ...... .' ........... 1 61.266
Agrupaciones Independientes de Canarias

(AIC) ................................. I 58.737
Partido Aragonés Re¡ionalista (PAR) ... I 52.813
Agrupación de Electores Herri Batasuna

(HB) (Navam) ........... 1 37.998
Coalición Galega (CO) . 1 24.045

Total ........... .... . ....... .... 350 17.484.178

1.2.2 Senado

Panido, Fedenlción, Coalición o A¡rupación úoañ.. Votos
obtenidos conseguidos

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE) ............................... -116 19:550.874

Coalición Popular(CI') : ........ :~'........ 63 5.598.484
Partit deIs SociaIistes de CataIunya (PSC-

PSOE) ................................ 8 3.383.299
Convergencia i Unió~CiU) ............ 8 1.360.797
Partido Nacionalista asco (PNV) .... 7 869.485
Centro Democrático y Social (CDS) ... 3 132.597

Af¡'i&iCi~ui~~:'"f0~ .".~. Batasuna 1 78.379
Agrupaciones Independientes de Canarias

(AIC) ................................. 1 52.976
Asamblea Majorera (AM) ..... 1 5.604

Total ............ ..... 208 31.032.495

1.3.1 Congreso de los Diputados

Memas, el partido Eoquena Republicana de CatalUDya (ERC)
sin haber ohtenido representación parlamentaria, pero habiend~
percIbido .~elanto de la subvención estatal, viene obligado a rendir
su contabilidad a este Tribunal, de conformidad con lo prevenido
en el articulo 133, 1, de la Ley Orgánica.

1.3. SUBVENCIONES ELEcrORALES

El articulo 175 de la Ley Orgánica dispone: «E1 Estado subven
ciona los gastos que originen las actividmes electorales de acuerdo
con las siguientes reglas: a) Un millón quinientas mil pesetas por
cada escaño ohtenido en el Congreso ae los Diputados o en el
Senado. b) Sesenta pesetas por cada uno de los votos conseguidos
por cada candidatura al Congreso, uno de cuyos miembros, al
menos, hubiera obtenido escaño de Diputado. c) Veinte pesetas por
cada uno de los votos conseguidos por cada candidato que hubIera
obtenido escaño de Senador...».

A su vez, el apanado tercero del mismo artículo establece que
«!as cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren
a pesetas constantes. Por Orden del Ministerio de &onomia y
Hactenda se fijan las cantidades actualizadas en los cinco días
siguientes a la convocatoria».

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Orden de 25 de abril de
J 986, en su artículo único, -actualizó aqueDas cifras, SClÚn el
baremo siguiente:

Subvención de 1.630.000 pesetas por cada escaño obtenido en
el Congreso de los Diputados o en el Senado.

Subvención de 65 pesetas por cada uno de los votos consegui·
dos por cada candidatura al Congreso, uno de cuyos miembros, al
menos, huhiera obtenido escaño de Diputado.

Subvención de 22 pesetas por cada uno de los votos consegui~
dos por cada candidato que hubiera obtenido el escaño de Senador.

La aplicación de dicha norma a los resultados electorales
permite fijar así las cantidades máximas a percibir:

Partido, Federación, eo.liciÓn o Agrupación E>ca'", Asipación V""" - Tola!obtenidos por escaños con~uidos por votos
(1) (2) (3) ( ) (S) (6) • (3) + (S)

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) ......... 163 265.690.000 7.594.937 493.670.905 759.360.905

~~~\\C~~s~:~J.CPJ.'ca~lunba .(PSC:PSOE) .•. 105 171.150.000 5.184.842 337.014.730 508.164.730
21 34.230.000 1.299.733 84.482.645 118.712.645

Centro Democrático y Social (C S)..... . ...... 19 30.970.000 1.110.160 72.160.400 103.130.400
Conver~ncia i Unió (OU) .... 18 29.340.000 1.014.258 65.926.770 95.266.770
Izquier Unida (fU) ........ ... 6 9.780.000 373.449 24.274.185 34.054.185
Partido Nacionalista Vasco (PNV) ...... . .. .. . . .. ... ... 6 9.780.000 304.675 19.803.875 29.583.875
Agrupación de Electores Herri Batasuna (HB) (Vizcaya) . 2 3.260.000 97.252 6.321.380 9.581.380
Euskadiko Ezkem (EE) ................................. 2 3.260.000 88.327 5.741.255 9.001.255
Agrupación de Electores Herri Batasuna (HB) (Guipúzcoa) . 2 3.260.000 80.032 5.202.080 8.462.080
Unió de L'E"Iuem Catalana (UEC) ..................... I 1.630.000 101.654 6.607.510 8.237.510

~~pa~i~~~~i~~~e~t·~s·'de 'Qinari~s' ·('\iC)·::::::· I 1.630.000 61.266 3.982.290 5.612.290
I 1.630.000 58.737 3.817.905 5.447.905

Partido Aragonés regionalista (PAR) .............. I 1.630.000 52.813 3.432.845 5.062.845
Agrupación de Electores Herri Batasuna (HB) (Navarra) . I 1.630.000 37.998 2.469.870 4.099.870
Coahción Galesa (CO) .................................. 1 1.630.000 24.045 1.562.925 3.192.925

Totales . . ... . ... . . ........ .. 350 570.500.000 17.484.178 1.136.471.570 1.706.971.570

13.2 Senado

Partido, Federación, Coalición o Agrupación Escaíios Asia;naci,?n Votos Asignación TOIIIobtefildos por esc~mos consauldos por votos
(1) (2, (3) ( ) (S) (6) - (3) + (S)

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) .. 116 181.080.000 19.550.874 430.119.228 619.199.228
Coalición Popular (CP) .................... 63 102.690.000 5.598.484 123.«;6.648 255.856.648
Partit deIs SociaIistes de Catalunya (PSC-PSOE) .. 8 13.040.000 3.383.299 74.432.578 87.472.578
Convergencia i Unió (CiU) ......... 8 13.040.000 1.360.797 29.937.534 42.977.534
Partido Nacionalista Vasco (PNV) ....................... 7 11.410.000 869.485 19.128.670 30.538.670
Centro Democrático y Social (CDS) ..... ............... 3 4,890.000 132.597 2.917.134 7.807.134
Agrupación de Electores Herri Batasuna (HB) (Guipúzcoa) . 1 1.630.000 78.379 1. 724.338 3.354.338
Agropaciones Independientes de Canarias (A1C-ATI) .. .... .. I 1.630.000 52.976 1.165.472 2.795.472
}lsamblea M-uorera (AM) ........................... ..... 1 1.630.000 5.604 123.288 1.753.288

Totales .. .. .. ... . . .. .. . .. ....... ..... .......... I 208 339.040.000 31.032.495 682.714.890 1.021.754.890
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De la suma de las cantidades obtenidas para cada una de las
Cámaras, resulta el siguiente cuadro resumen:

1.3.3 Importe mdximo de la subvención

El párrafo segundo del artículo 127 de la Ley Orgánica dispone:
«El Estado concede adelanto de las subvenciones mencionadas a
los panidos, federaciones y coaliciones Que hubieran obtenido
representantes en las últimas elecciones a las Cortes Generales... La
cantidad adelantada no puede exceder del 30 por lOO de la
subvención percibida por el mismo partido, federación o coalición
en las últimas elecciones equivalentes.»

De los datos suministrados por cada formación política se
deduce que los adelantos percibidos son los siguientes:

Limite miximo
de pstos electorales

En pesetas
Circunscripción electoral

Alava 1.133.345.400
Albacete 36.932.412
Alicante 72.563.964
Almería .......... 40.076.564
Asturias ............ 71.700.464
Avila 30.077.784
Badajoz 50.314.836
Baleares 50.859.996
Barcelona ......... 225.420.976
Burgos 37.995.012
Cáceres 40.543.756
Cádiz ............. 65.489.072
Cantabria 44.577.060
Castellón 41.003.292
Ciudad Real . .... 42.905.676
Córdoba 53.716.212
Coruña, La . 70.097.324
Cuenca ... ........... 31.502.900
Gerona 42.548.000
Granada ............ 55.379.192
Guadalajara . 28.312.812
Guipúzcoa .. 52.565.964
Huelva 40.417.696
Huesca 31.455.908
Jaén 50.152.124
León 45.038.708
Lérida 37.539.040
Lugo 39.836.060
Madrid 228.223.380
Mál• ...... ...... 67.126.796
Murc1.8. 64.041.428
Navarra ............ , 44.396.088
Orense 40.926.996
Palencia 30.293.076
Palmas, Las 53.185.528
Pontevedra 60.863.748
Rioja 33.191.356
Salamanca 38.029.420
Santa Cruz de Tene-

rife 50.990.896
Segovia . 28.571.884
Sevilla .. 87.045.684
Soria 26.431.636
Tarra~ona .. 44.574.200
Terue ..... 28.752.108
Toledo 42.883.896
Valencia ... 112.890.976
Valladolid 43.198.584
Vizcaya 74.328.232
Zamora 32.021.924
Zaragoza 58.457.872
Ceuta 24.871.616
Melilla 24.358.092

Total ......... 2.802.023.620

El párrafo 2 del artículo único de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 25 de abril, por la que se fijan la.
cantidades actuaIizadas previstas en el artículo 175, 2, de la Ley
Orgánica, establece que: «E1limite.de ¡astas electorales será el que
resulta de multiplicar por 44 pesetas el número de habitantes
correspondientes a la población de derecho de la. circunscripciones
donde presente sus candidaturas cada partido, Federación, Coali
ción o Agrupación. La cantidad resultante de la operación anterior
podrá incrementarse en razón de 22.000.000 de pesetas por cada
circunscripción donde aquéllos presenten sus candidaturas.»

Por tanto, dicho limite queda fijado asi:

1.4 liMITE MÁXIMO DE GASTOS ELECTORALES

1.3.4 Adelantos de las subvenciones
Además, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artí~ulo 161,2,

de la Ley Orgánica, en el sup~esto de que las candidaturas .e
presenten exclusivamente a eleccIOnes al Senado en las Clrcunscnp
ciones insulares, el límite máximo de gastos electorales será el
siguiente:

5.062.845

4.099.870
3.192.925

8.243.377

8.237.510
5.612.290

9.581.380
9.001.255

11.816.418

60.122.545

Sub·..enciÓn
l.!AI

(4)=(2)+(3)

206.185.223

138.244.304
34.054.185

110.937.534

En posew

3.484.722

815.106

5.461.447

546.411.313

307.204.800
141.5 13.841
49.445.630
2.468.184

17.373.462
4.244.598

14.399.523

AdelaDto de las
subvencioDCI

3.354.331

Senado
(3)

2.795.47,

30.538.671

87.472.571

7.807.13'

42.977.53'

4.099.871
3.192.925

5.447.905

5.062.845

8.462.08C

8.237.~~
5.612.2"

29.583.875

118.712.64

103.130.401

95.266.77(
34.054.185

Partido, Federación, Coalición Con¡reso
o Agrupación de 105 Diputados

1'1 cm
Partido Socialista

Obrero Español
(PSOE) '-e 759.360.905 619.199.2281.378.560.133

Coalición Popular (CP) 508.164.73( 225.856.648 734.021.378
Partit deIs Socialistes de

Catalunya (PSC
PSOE). ...

Centro Democrático y
Social (COS)..

Convengencia i Unió
(CiU) .

Izquierda Unida (JU)..
Partido Nacionalista

Vasco (PNV) .
Agrupación de Electores

Herri Batasuna (HB)
(Vizcaya)............ 9.581.38C

Euskadiko Ezkerra (EE)' 9.001.255
Agrupación de Electores

Herri Batasuna (HB)
(GuipÚzcoa)... '" ...

Unió de I'Esquerra
Catalana (UEC).....

Unió Valenciana (UV).
Agrupaciones lndepen.

dientes de Canarias
(AIC-ATI) ..

Partido Aragonés Regio-
nalista (PAR) .

Agrupación de Electores
Herri Batasuna (HB)
(Navarra) .

Coalición Galega (CG).
Asamblea Majarera

(AM).. - 1.753.288 1.753.288

Totales 1.706.971.570 .021.754.890 .728.726.460

Partido Socialista Obrero Español (PSOE)..
Coalición Popular (CP) .
Partit deis Socialistes de Catalunya (PSC-PSOE)
Centro Democrático y Social (COS) .
Convengencia i Unió (CiU) .
Izquierda Unida (lU) .
Partido Nacionalista Vasco (PNV) .
Agrupación de Electores Herri Batasuna (HB)

(V,zcaya).. .. .. ..
Euskadiko Ezkerra (EE) .
Agrupación de Electores. Herri Batasuna (HB)

(GulpÚzcoa) .
Unió de l'Esquerra Catalana (UEe). .
Unió Valenciana (UV) .
Agrupaciones IndependIentes de Canarias (AIC-

ATl) .
Partido Aragonés Regionalista (PAR)..
Agrupación de Electores Herri Batasuna (HB)

(Navarra)............. . .
Co.lición Galega (CG)... . ..
Asamblea Majorera (AM) .
Esquerra Republicana de Catalunya (ERe)..

Totales... ..... . ..... . ....

Partido, Fedcn.ciÓII OCoalición



BOE núm. 149 Martes 23 junio 1987 18855

CircuDlCripciÓD dectoral

Baleares:

Ibiza-Formentera
~alIorca .
Menorca .

Las Palmas:

Fueneventura
Gran Canaria .
Lanzarote .

Santa Cruz de Tene-
rife:

Gomera
Hierro ..
La Palma .
Tenerife .

Lfmite mtximo
de ¡astos electorales

En pesetas

24.822.820
45.518.484
24.518.692

23.192.576
49.761.228
24.231.724

22.825.440
22.286.308
25.362.744
46.516.404

a) Gastos electorales justificados: 2.288.707.477 pesetas.
b) Gastos declarados como electorales por el panido y no

conSiderados como tales por este Tribunal, en función de las
limitaciones temporales establecidas en el artículo 130 de la Ley
Qrgánica: 1.079.385 pesetas, le&ÚI1 el si¡uiente detalle:

Gastos contraídos con anterioridad al día 22 de abril de 1986
(fecha de convocatoria de elecciones): 231.463 pesetas.

Gastos contraldos con posterioridad al día 22 de junio de 1986
(día de celebración de elecciones): 847.922 pesetas.

c) Aplicación de fondos, por un tQta1 de 1.140.321 pesetas,
considerados como gasto electoral por el partido y no estimados
como tales por este Tribunal, por tratarse-de adquisición de bienes
de consumo duradero, no comprendidos dentro de la clasificación
cualitativa fijada en el artículo lJO de la Ley Orgánica.

d) Las restantes 21.609.790 pesetas no se consideran justifica·
das al concurrir las siguientes circunstancias:

Remesas de fondos a organizaciones territoriales, por importe
de 11.070.000 pesetas, sin acreditación documental de que dichos
fondos han sido destinados al pago de gastos electorales. El desglose
de estas transferencias es el Sl&uiente:

........
1.5 JUNT.... ELECTORALES (CENTRAL y PROVINCIALES)

La junta Electoral Central, en escrito de 15 de diciembre de
1986, comunicó que no había realizado función fiscalizadora
alguna.

En cuanto a las Juntas Electorales Provinciales, en este Tribunal
no se han recibido los ¡nfonnes señalados en el artículo 132, S, de
la Ley Orgánica, lo que parece indicar que tampoco han ejercido
actividades fiscalizadoras.

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELECTO
RALES

(Artículo 134, 2, de la Ley Orgánica).

11.1. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE)

11.1.1 Ingresos
Los ingresos totales declarados por el partido, que ascienden a

2.528.563.006 pesetas, se comprueba que han sido abonados
íntegramente en las cuentas electorales abiertas, según dispone el
artículo 125, 1, de la Ley Orgánica. Dichos ingresos se clasifican,
según su procedencia, en los siguientes grupos:

a) Préstamos bancarios: 2.170.000.000 de pesetas, concertados
con las Entidades financieras siguientes:

Con un consorcio bancario coordinado por el Banco Popular
Español: 1.600.000.000 de pesetas, al 14,5 por 100 de interés anual.

Con la Caja de Ahorros y ~onte de Piedad de ~drid:

200.000.000 de pesetas, al 15 por 100 de interés anual.
Con la Clija de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla:

200.000.000 de pesetas, al 14 por lOO de interés anual.
Con el Banco Popular Español: lJO.llOO.llOO de pesetas, al 13,5

por 100 de interés anual.
Con la Caja de Ahorros de Navarra: 40.000.000 de pesetas, en

forma de crédito, del que se ha dispuesto por su totalidad, al 14,25
por 100 de interés anual.

b) Adelanto de la subvención estatal: 307.204.800 pesetas, de
conformidad con lo establecido en el artículo 127, 2, de la Ley
Orgánica.

c) Fondos procedentes del propio partido: 49.158.166 pesetas.
d) AportaCiones de militantes y simpatizantes: 2.200.040 pese

tas, de las que debe precisane lo siguiente, en función de la
identificación de los impositores:

1.0 Cumplen los requisitos establecidos en el artículo 126, 1,
de la Ley Orgánica, aportaciones por impone de 412.000 pesetas,
mientras que en ingresos por 688.040 pesetas solamente figura el
nombre del donante.

2.° Del resto de este tipo de ingresos, por .cuantía de 1.100.000
pesetas, que corresponden a tres aportaciones (una de ellas de
1.000.000 y dos de 50.000 pesetas cada una), no pudiendo
determinarse, por tanto, si su origen es de alguna de las institucio
nes o Entidades que, en virtud de las limitaciones establecidas en
el anículo 128 de la Ley Orgánica, no pueden aportar fondos para
financiar gastos electorales.

11.1.2 Gastos

Los gastos declarados, por un total de 2.312.536.973 pesetas,
deben clasificarse en los siguientes grupos:

Orense (.).......... 6.834.000
Ceuta 3.13ó.llOO
Partído Socialista del Pais

Valencianno (PSOE). 1.100.000

11.070.000

(-) RespectO. la documcDtación contable: de la proviJu:ia de Oreuc, el Administra
dor aeDer&1 comumoo • elte Tribunal que aquella fue n:mitida por correo desdc la
aarupación provincial I la sede central, y que por causas desconocidas DO ne¡ó I su
desuno. Pese • ello, del análisis de los movimientos bancarios producidos plll'eCt
deducine, razonablemente, que dichos fondos han sido destinldos al PIlO de pstos
electoralcs, Ji le compara además es&I provincia con los pitO' Justificados en otras de
smrila."'eI caracteristicas.

Pagos a terceros -a través de notas internas de gasto- por
prestación de servicios, sin documento acreditativo del destinatario
final de aquellos pagos, por un total de 5.480.790 pesetas.

Entregas a justificar, por impone de 5.059.000 pesetas, sin
documentos acreditativos de la liquidación final del gasto.

En cuanto a la exigencia de centralizar pagos en las cuentas
corrientes, impuesta en el artículo 125, 1, de la Ley Orgánica, se
comprueba que se ha cumplido dicha norma.

Respecto a111mite máximo de 8"'tos electorales, fijado para este
panido en 2.451.941.404 pesetas (anexo 3.1), de los datos anterio
res se deduce que los gastos declarados no superan dicha cuantía.

Finalmente, de la clasificación lijada en el anículo 130 de la Ley
Orgánica, esta formación no declara gasto alguno por intereses de
los créditos recibidos [apartado g) del citado precepto].

11.1.3 Otros aspectos

a) Préstamos bancarios.-La Cl\iB de Ahorros Provincial San
Fernando de Sevilla y la Caja de Ahorros de NBvarra no han
notificado al Tribunal de Cuentas la concesión de los préstamos
seilalados en este informe (artículo 133, 3, de la Ley Orgánica).

b) Empresas suministradoras de bienes o servicios por cuantía
suJlO!!or al 1.000.000 de pesetas.-Solamente tres de las cincuenta y
sers Empresas sometidas a lo dispuesto en el aroculo 133, 4, de la
Ley Orgánica han cumplido con la obligación de información
directa a este Tribunal.

11.1.4 Conclusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134, 2, de la Ley Orgánica.

11.2. CoAUCt6N PoPULAR

Antes de analizar la contabilidad de.ingresos y gastos de esta
formación, debe señalarse que la estructura organizativa de Coali
ción Popular en cada circunscripción electoral, con independencia
del nombramiento de un Administrador electoral, estaba diripda
por una comisión de tres personas en representación de los partidos
que integraban aquélla (Alianza Popular, Partído Demócrata Popu
lar 1 Partído Liberal).

Estas comisiones de coordinación y control se disolvieron, sin
haber cumplido plenamente sus rareas, al producirse la división del
hasta entonces Grupo Parlamentario único, lo que ocasionó graves
problemas en el proceso administrativo interno en la materia
objeto del presente informe.
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(.) RespectO a estas transferencias, de las cir·
cunscripciones de Badajoz y 8&rcelona se ha recibido
documeJltación PBtcia1. en tanto que de tu restantes
únicameJlte te ha podido comprobar la salida de
fondos de la Administración ICDeral. señalada en el
presente informe al analizar 101 in¡mos de la CoaJi
ción.

temporales señalados en el articulo 130 de la Ley Orgánica:
6.720.189 pesetas, según el siguiente desglose:

- Gastos contraidos con anterioridad al dla 22 de abril de 1986:
2.622.792 pesetas.

- Gastos contraidos con posterioridad al dla 22 de junio de
1986: 4.097.397 pesetas.

c) Aplicación de fondos, por un total de 6.316.878 pesetas,
considerados como gasto electoral y que no deben tener dicha
calificación por tratarse de adquisición de bienes de consumo
duradero, no comprendidos dentro de la clasificación cualitativa
f~ada en el articulo 130 de la LeY Orgánica.

d) Pagos efectuados con cargo a la cuenta general para atender
gastos de las elecciones al Parlamento de Andalucía, por un total
de 11.316.323 pesetas, por error de imputación y que se recogen
como tales en el informe sobre dichas elecciones autonómicas.

e) Remesas de fondos a la cuenta electoral de las elecciones
autonómicas andaluzas por 15.764.630 pesetas, que constituyen. en
realidad, una aportación de la Coalición para la financiación de
aquéllas, utilizando indebidamente la cuenta corriente destinada al
movimiento de fondos de las elecciones generales.

f) Las restantes 128.094.274 pesetas no se consideran justifica
das al concurrir las siguientes circunstancias:

Transferencias comrpobadas a organizaciones provinciales, por
importe de 119.938.600 pesetas, sin acreditación documental de
que dichos fondos hayan sido destinados al pago de gastos
electorales. El detalle de estas transferencias es el siguiente:

Pcsetu

Pagos por prestación de servicios, sin documento acreditativo
del destinatario final de aquellos fondos, por un total de 4.206.674
pesetas.

Entregas a las cajas del partido, por 1.900.000 J'!'setas, sin que
se pueda comprobar que dichas cantidades han SIdo aplicadas al
pago de gastos electorales.

Pagos a través de Cl\ÍlIl"'r un importe total de 2.049.000 pesetas
y cuyos documentos no VIenen firmados por los presuntos perce~

tares de dichos fondos.

En cuanto a la exigencia de centralizar pagos con cargo a los
fondos de las cuentas oficiales, impuesta en el articulo 125, 1, de
la LeY Orgánica, se comprueha que, básicamente, se ha cumplido
dicho precepto en la sede central y en aquellas provincias analiza
das.

Respecto al limite máximo de gastos electorales, fijado en
2.802.023.620 pesetas (anexo 3.2), de los datos anteriores se deduce
que aquéllos no superan dicha cuantía.

11.2.3 Otros aspectos

al Préstamos hancarios.-Las entidades financieras conceden
tes de préstamos lo han notificado al Tribunal de Cuentas (articu·
j lo 133, 3, de la LeY Orgánica).

b) Empresas suministradoras de bienes o servicios por cuantia
superior al millón de pesetas.-Solamente una de las 126 empresas
sometidas a lo dispuesto en el articulo 133, 4, de la Ley Orgánica
ha cumplido con la obligación de información directa a este
Tribunal.

11.2.4 Conclusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en e'
articulo 134, 2, de la Ley Orgánica.

Ante esta circunstancia., por este Tribunal se concedió una
prórroga del plazo legal para la rendición de cuentas. Además, se
tomaron en consideración dos hechos: En primer lugar se habia ya
justificado correctamente gastos electorales por un total de
1.027.523.492 pesetas, cifra superior a la subvención estatal a
percibir, cuya cuantia máxima es la de 734.021.378 pesetas, y, en
segundo lugar, se ha probado reiteradamente la voluntad de
completar aquellos gastos, en la medida de lo posible, utilizando
todos los medios, resultando básico el contacto con los asistentes
al último congreso extraordinario de Alianza Popular.

Esta prórroga ha permitido analizar los movimientos bancarios
de la mayoría de las circunscripciones, con justificantes de gastos
por un total de 776.732.001 pesetas, Y que, por analogía con lo
anterior, puede estimarse como verosímil que las remesas de
fondos a las circunscripciones que no han presentado documenta
ción han sido aplicadas a su finalidad.

11.2.1 Ingresos

Los ingresos declarados en la contabilidad de la Coalición, por
un total de 1.880.766.407 pesetas, se clasifican, en función de su
procedencia, en los siguientes grupos:

a) Préstamos bancarios: 1.720.000.000 de pesetas, concertados
con las Entidades financieras siguientes:

Con un consorcio bancario coordinado por el Banco Popular
Español: 1.200.000.000 de pesetas, al 14,5 por lOO de interés anual.

Con la Caixa de Pensions per a la Vellesa i d'Estalvis de
Catalunya i Balears: 120.000.000 de pesetas, al 15,5 por lOO de
interés anual.

Con la Clija de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid:
400.000.000 de pesetas, al 15 por lOO de interés anual.

b) Adelanto de la subvecíón estatal: 141.513.841 pesetas, de
conformidad con lo establecido en el articulo 127, 2, de la Ley
Orgánica.

c) Aportaciones procedentes de la Tesoreria Nacional de
Alianza Popular: 19.252.566 pesetas, entre las que se encuentra una
donación anónima de 394.000 pesetas.

En cuanto a la exigencia, impuesta en el articulo 125Ll~_<Ie la
Ley Orgánica de que todos los fondos destinados a sUJnlllU" los
$astos electorales, cualquiera que sea su procedencia, deberán
mgresarse en las cuentas autorizadas, debe precisarse lo siguiente:

1.0 El adelanto de la subvención estatal (141.513.841 pesetas)
y la donación (394.000 pesetas), señalados en los apartados b) y c)
anteriores, han sido ingresados en la cuenta electoral abierta.

2.° Los restantes 1.738.858.566 pesetas, correspondientes a los
préstamos bancarios (1.720.000.000 de pesetas) y a las aportaciones
procedentes de la Tesorena Nacional (18.858.566 pesetas), han sido
lDgresados en una primera fase en otras cuentas, con cargo a las
cuales se han efectuado las siguientes transferencias:

- A la cuenta electora~ señalada anteriormente: 980.731.974
pesetas.

- A las distintas provincias: 742.361.962 pesetas.
- A Coalición Popular de Andalucia: 15.764.630 pesetas, desti.

nadas a financiar gastos de las elecciones al Parlamento de
Andalucia.

Aparte de cuanto se ha expuesto, se comprueba que en diversas
provlOcias aparecen ingresos por un total de 58.097.965 pesetas,
abonados en cuentas corrientes, y aplicados íntegramente al pago
de gastos electorales. El origen de estos fondos es el siguiente:

a) Procedentes de la Tesorería Nacional de Coalición Popular:
29.752.065 pesetas.

b) Aportaciones de militantes y simpatizantes por un total de
2.100.000 pesetas (dos de 1.000.000 y una de 100.000 pesetas), en
las que figura solamente el nombre y apellidos del impositor.

c) Aportaciones de las organizaciones territoriales de esta
Coalición, básicamente en Valencia y Las Palmas, por un total de
26.245.900 pesetas que,.- según indicaciones de esta furmación,
tienen su origen en fondos propios de las mismas y en donaCIOnes.
La insuficiencia documeft.ta1 no permite comprobar si la proceden~
cía de estas donaciones es de personas fisicas o de alguna de las
Entidades que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 128 de la LeY
Orgánica, no pueden aportar fondos para financiar gastos electo
rales.

1l.2.2 Gastos

Los gastos declarados, por importe de 1.924.194.093 pesetas,
deben clasificarse en los siguientes grupos:

a) Gastos electorales justificados: 1.755.981.799 pesetas.
b) Gastos declarados como electorales por la coalición y no

conSiderados como tales por este Tribunal, en base a los límites

Ba~oz (0) .
Barcelona (0) ..
(;antabria .
Granada ..
Navarra .
Santa Cruz de Tenerife ..
Vizcaya .
Zaragoza ..
Ceuta .
Melilla ..

2.118.987
8.221.909

12.380.698
20.000.000
22.684.846
16.000.000
15.579.560
17.000.000
2.952.600
3.000.000

119.938.600
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11.3 PARTIT DELS SocIALlSTES DE CATALUNYA (psc.PSOE)

11.3.1 Ingresos

Los iD¡resos declarados por el pulido, por un total de
301.354.594, han sido abonadoslntegramente en la cuenta electoral
abierta, cumplibdose lo establecido en el articulo 125, 1, de la Ley
Orgánica. Eslos ingrelOS se clasifican, según su procedencia, en los
siguienles ¡rupos:

a) Préstamo bancario de 45.000.000 de peaetas, concertado
con el Banco Atlántico, al 14,5 por 100 de intms anual.

b) Adelanlo de la subvención estatal: 49.445.ó30 pesetas,
concedido de conformidad con lo dispueslo en el articulo 127, 2,
de la Ley Orgánica.

c) Fondos procedentes del propio partido: 206.758.964 pese·
. tas.

d) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 150.000 pese
tas, de las que debe señalarse que no aparecen lOdos los dalos de
identificación ex,i,gidos en el articulo 126, 1, de la Ley Orgánica
(nombre, domicilio y número del documento nacional de identidad
o pasaporte de aportante).

11.3.2 Gtntos
Del balance presentado se deducen unos gaslos totales

de 338.039.594 pesetas, que deben clasificarse en los si¡¡uientes ¡ropos:
a) GaSIOS electorales justificados: 317.382.686 peaetas, de los

cuales quedan pendientes de pago 30.160.000 peaetas.
b) Gastos declarados como electorales por el pulido y no

consIderados como tales por este Tribunal, en base a las limitacio
nes temporales establecidas en el articulo 130 de la Ley Orgánica:
7.316.375 pesetas, según el sisuiente desglose:

GaSIOS contraídos con anterioridad al dla 22 de abril de 1986
(fecba de convocaloria de elecciones): 70.352 pesetas.

Gaslos conlraidos despu9 del dia 22 de junio de 1986 (dla de
celebración de elecciones): 7.246.023 pesetas.

De los gaslos anteriores quedan pendientes de pago 6.525.000
pesetas.

c) Gastos por importe de 11.S80.925 pesetas no justificados
debidamente por concurrir en ellos alguna de las circunstancias
si¡uientes:

Falta de nombre, firma o número del documenlo nacional de
identidad del proveedor: 2.848.370 pesetas.

Falta de fecha de factura o conceplo especifico del pslo:
1.104.9S7 pesetas.

Justificación mediante albaranes o notas internas: 7.577.230
peaetas.

Facluras rectificadas y errores numéricos: 50.368 pesetas.

dI GaSIOS por importe de 1.7S9.608 pesetas no se consideran
justificados al no venir amparados por soporte documental alguno.

Respecto a la exigencia de centralizar pagos en la cuenta
corrienle, impuesta en el articulo 125, 1, de la Ley Orgánica, se
constata que se ha cumplido dicha norma.

En cuanto al limite máximo de pslos electorales, fijado para
esle partido en 350.082.216 pesetas (anexo 3.3), de la información
señalada se deduce que los gaslos declarados no superan dicha
cuantía.

11.3.3 Otros aspectos

a) Préstamos bancarios.-El Banco Atlántico no ha notificado
al Tribunal de Cuentas la concesión del préstamo olorgado a esta
formación politica (articulo 133, 3, de la Ley ~ca).

b) Empresas suministradoras de bienes o semcios por cuantía
superior al millón de pesetas.-Snlamente una de las 33 Empresas
sometidas a lo dispuesto en el articulo 133, 4, de la Ley OIgánica
ha cumplido con la oblipción de información directa a este
Tribunal.

11.3.4 Conclusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve DO formular ningwla de las propuestas contempladas en el
articulo 134, 2, de la Ley Orgánica.

11.4 CENTRO DEMOCRÁTICO y SOCIAL (eoS)

11.4.1 Ingresos
El lotal de ingrelOS declarados, que asciende a 152.806.364

pesetas, ha sido abonado en la cuenta ele,cloral abi~rta, según
dispone el articulo 125, 1, de la Ley OrpDlca. Eslos mgresos se
clasifican, según su procedencia, en los sIgUienles ¡ropos:

a) Préstamos bancarios: 149.866.180 peaetas, concertados con
un consorcio bancario coordinado por el Banco Popular Español,
a! 14,5 por lOO de interés anual.

b) Adelanlo de la subvención estatal: 2.468.1 84 pesetas, olor
edO de conformidad con lo establecido en el articulo 127,2, de la

y Orgánica. . d ili' . \izan' 472 000c) AportaC1ones e m tantes y SID1pa les: . pese-
tas, de las que debe ponerse de manifiesto lo sisuiente:

1.0 Donaciones por un total de 150.000 pesetas cumplen lOdos
los requisilos de identificación del J!ilOrtante señalados en el
articulo 126 de la Ley Orgánica; mientras que en 262.000 pesetas
solamente figura el nombre de aquél.

2.° Las restantes 60.000 peaetas corresponden a una donación
anónima, DO pudiendo constatarse si su procedencia es de alguna
de las Entidades coml"'"ndidas en el artículo 128 de la Ley
Orgánica (AdministraclOnes Públicas, Organismos autónomos,
etc.), cuyas aportaciones se hallan expresamente prohibidas en el
mencionado precepto.

11.4.2 Gastos

Los pstos declarados, por importe de 152.747.688 pesetas,
quedan clasificados como stgUe:

a) Gastos electorales justificados: 151.826.410 pesetas.
b) Gastos declarados como electorales y no considerados

como tales por este Tribunal, de acuerdo con las limitaciones
lemporales fijadas en el articulo 130 de la Ley OIgánica: 688.972
pesetas, según el siguiente detalle:

Gastos realizados antes del dla 22 de abril de 1986: 9.968

peae~~ios realizados con posterioridad al dla 22 de junio de 1986:
679.004 pesetas.

c) Gastos no debidamente justificados: 232.306 pesetas.

En cuanto a la oblipción de centralizar los pasos en la cuenta
corriente, impuesta en el articulo 125, 1, de la Ley OIgánica, se
comprueba su observancia.

Respecto al limite máximo de gastos electorales, fijado en
2.802.023.620 peaetas (anexo número 3.4), de los datos anteriores
se constata que este partido no lo ha rehasado.

Finalmente, de la clasificación cualitativa fijada en el articulo
130 de la Ley Orgánica, esta formación no declara pslo alguno por
los siguientes conceptos:

Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente
que presta sus servicios a las candidaturas (apartado dI.

Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral
(apartado 8).

11.4.3 Otros aspectos

a) Préstamos bancarios.-Las Entidades financiera concedentes
de préstamos lo han notificado al Tribunal de Cuentas (artículo
133, 3, de la Ley OIgánica).

b) Empresas suministradoras de bienes o servicios por cuantí~
superior al millón de pesetas.-Ninguna de las 17 Empresas sornen·
das a lo dispuesto en el articulo 133, 4, de la Ley Orgánica ha
cumplido con la oblipción de información directa a este 'Tribunal.

11.4.4 Conclusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134, 2, de la Ley Orgánica.

11.5 CoNVERGENCIA I UNIÓ (C1U)

II.S.1 Ingresos

Los insresos declarados, por importe de 320.488.464 pesetas,
han sido abonados en las cuentas abiertas con esta finalidad, según
establece el articulo 125, 1, de la Ley OIJánica. Eslos in¡resos se
clasifican, según su procedencia, en IOS-Slguientes grupos:

a) Préstamos bancarios, por importe de 300.000.000 de pese·
tas, concertados con las Entidades financieras siguientes:

Con la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona:
100.000.000 de pesetas, al 15,5 por lOO de inlere. anual.

Con la Caixa de Pensions per a la Vellesa i d'Estalvis de
Catalunya i Balears: 200.000.000 de pesetas, a! 15,S por 100 de
interés anual.

b) Adelanto de la subvención estatal: 17.373.462 pesetas, de
éonformidad con lo dispuesto en el artfculo 127, 2, de la Lev
Orgánica.
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c) Aportaciones de los partidos de la coalición. por un total de
3.115.002 pesetas, provenientes de Convergencia Democrática de
Cataluña.

11.5.2 Gastos

En cuanto a los gastos declarados por la coalición, y que
ascienden a 332.365.719 pesetas, debe precisarse que todos ellos
están justificados, quedando pendientes de pago al cierre de su
contabilidad un total de U.88g.123 pesetas.

Además, todos los pagos han sido realizados a través de las
cuentas abiertas, cumpliéndose osi lo preceptuado en el artículo
125, 1, de la Ley Orgánica.

Finalmente. respecto al limite máximo de gastos electorales,
fijado en 350.082.216 pesetas (anexo número 3.5), de los datos
sedalados anteriormente se deduce que no han sido rebasados por
esta coalición.

11.5.3 Otros aspectos
a) Préstamos bancarios.-Las Entidades fiDaDcieras concedeD

tes de préstamos a esta coalicióD lo ban notificado al Tribunal de
CueDtas (articulo 133, 3, de la Ley Orgánica).

b) Empresas sumimstradoras de bienes o servicios por cuantía
superior al millón de pesetas.-SolameDte una de las 29 Empresas
afectadas por lo dispuesto eD el articulo 133, 4, de la Ley Orgánica
ha cumplido con la obligacióD de iDformacióD directa a este
Tribunal.

11.5.4 Conclusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuDstancias,
resuelve DO formular ninguna de las propuestas coDtempladas eD el
artículo 134, 2, de la Ley Orgánica.

11.6 izQUIERDA UNIDA (IU)
1I.6.1 Ingresos
El total de ingresos declarados por esta coalición, por importe

de 420.065.280 pesetas, ha sido íntegrameDte ingresado en las
cueDtas electorales abiertas, segÚD dispone el artículo 125, 1, de la
Ley OrgáDica. Estos ingresos se clasifican, según su procedeDcia, eD
los siguientes grupos:

a) Préstamos bancarios, por cuantía de 281.799.446 pesetas,
concertados con las Entidades financieras siguientes:

Con un consorcio bancario coordinado por el Banco Popular
Españo~ 150.000.000 de pesetas, al 14,5 por 100 de interés anual.

Con el Banco Popular Españo~ 102.364.446 pesetas, segúD el
siguieDte detalle:

1. Crédito por UD limite máximo de 40.000.000 de pesetas, al
15,5 por lOO de interés anual y del que se ha dispuesto en su
totalidad.

2. Préstamo de 60.000.000 de pesetas, al 15,5 por 100 de
interés anual.

3. Intereses del préstamo aDterior: 2.364.446 pesetas, contabi
lizados por la coalicióD como UD mayor impone de aquél y
cargados en la correspondiente cuenta, según se constata del
exameD del extracto bancario.

Cun la Caja de Ahorroa y Monte de Piedad de Madrid:
21.000.000 de pesetas, al 15 por 100 de interés anual.

Con la COlxa de Pensions per a la Vellosa i d'Estalvis de
CataluDya i Balean: 5.000.000 de pesetas.

Con el Banco CeDtral de Alicante: 3.500.000 pesetas, documen
tados eD letra de cambio por dicho importe.

Con la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao: 2.000.000 de
pesetas, al 13 por 100 de interés aDual. Este préstamo ha sido
reintegrado antes del cierre de la contabilidad. minorando el saldo
acreedor eD 2.065.000 pesetas, de las que 2000.000 corresponden
al principal y 65.000 a intereses de dicho préstamo.

b) Adelanto de la subvención estatal, por cuantía de 4.244.598
pesetas, de conformidad COD lo dispuesto en el artículo 127, 2, de
la Ley Orgánica.

c) FODdos procedeDteS de los partidos que integraD la coali
ción, por importe de 133.386.725 pesetas, cuyo origeD es el
siguiente:

Del Partido Comunista de España (PCE): 123.935.725 pesetas,
eDtre las que están incluidas 321.600 pesetas, contabilizadas por la
coalición como ingresos por serviCiOS gratuitos realizados por
personas físicas, en correspondencia con gastos declarados por el
mismo impone, reflejados eD el apartado 11.6.2, c), del presente
Informe.

Del Partido Comunista de los Pueblos de España (PePE):
3.001.000 pesetas.

De la FederacióD Prosresista (FP): 4.500.000 pesetas.
Del Partido de Acción Socialista (PASOC): 1.950.000 pesetas.

,-

d) Aponaciones de militantes y simpatizantes, por un total de
634.511 pesetas, de las que hay que señalar que cumpleD todos los
requisitos establecidos en el articulo 126, 1, de la Ley Orgánica,
donaciones por impone de 13.000 pesetas, mientras que de las
restantes 621.S1I pesetas faltan alguno de los datos señalados en el
mencionado precepto (nombre. domicilio y Dúmero del documento
nacional de identidad o pasapone del aponaDte).

11.6.2 Gastos

ED cuanto alas gastos declarados, que ascienden a 405.916.633
pesetas, debeD clasificarse eD los siguientes grupos:

a) Gastos electorales justificados: 405.375.g9g pesetas, de los
que quedan pendieDtes de pago 23.811.308 pesetas.

b) Gastos declarados como electoral.. y DO coDsiderados
como tales por este Tribunal, eD función de los limites temporal..
fijados eD el articulo 130 de la Ley Orgánica: 219.135 pesetas, que
cOITCSl'Onden a paJOS efectuados por servicios realizados con
postenoridad al dla 22 de junio de 1986.

c) Gastos inCOrrectameDte justificados: 321.600 pesetas,
puesto que se trata de remuneraciones a personas por servicios
prestados en la campaña electoral, y cuyo documento acreditativo
del pago no vieDe firmado por los perceptores.

Respecto a la exigeDcia de centralizacióD de pagos eD las cuentas
abienas, impuesta eD el articulo 125, 1, de la Ley Orgánica, del
análisis efectuado se deduce que se ha cumplido la Dorma legal.

FinalmeDte, y eD lo coDcernieDte al limite máximo de gastos
electorales, fijado eD 2.136.040.852 pesetas (anexo Dúmero 3.6), de
los datos meDcionados se deduce que esta coalicióD no ha superado
dicha cuantía.

11.6.3 Otros aspectos

a) Préstamos bancarios. La Caja de Ahorroa Municipal de
Bilbao no ha comunicado al Tribunal de Coentas el préstamo
concedido a esta coalicióD (articulo 133, 3, de la Ley Orgánica).

b) Empresas suministradoras de bienes o servicios por cuantía
superior a 1.000.000 de pesetas. Solamente tres de las 37 Empresas
afectadas por lo dispuesto en el articulo 133, 4, de la Ley Orgánica
han cumplido con la obligación de información directa a este
Tribunal.

11.6.4 Conclusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstaDcias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134, 2. de la Ley Orgánica.

11.7. PARTIDO NACIONALtsTA VASCO (PNV)

11.7.1 Ingresos

Los ingresos declarados por este partido, que ascienden a
125.935.105 pesetas, han sido abonados en la cueDta electoral
abiena con tal fin, según dispoDe el artículo 125, 1, de la Ley
Orgánica. Estos ingresos se clasifican, según su procedencia, en los
siguientes grupos:

a) Adelanto de la subvención estatal por impone de
14.399.523 pesetas, de conformidad CaD lo establecido en el
articulo 127, 2, de la Ley Orgánica.. .

b) Aportaciones del propIO partido, por importe de
Il1.S35.582 pesetas, de las que 111.S34.499 pesetas corre~ponden
a fondos del partido y las restantes 1.083 pesetas son lQtereses
bancarios de la cuenta abonados en la misma.

11.7.2 Gastos

Los gastos declarados por un total de 125.935.105 pesetas, están
justificados en su totalidad, sin que exista cantidad alguna pen~
diente de pago. .

Además todos los pagos de gastos electorales han sido reabza~os
a través de la cuenta electoral abierta, cumpliéndose lo estableCido
en el articulo 125. 1, de la Ley Orgánica. .

En cuanto al limite máximo de gastos electorales, establecido en
204.635.684 pesetas (anexo número .3.7), de los datos señalados
anteriormente se constata que no ha Sido rebasado por este partIdo.

Finalmente, se comprueba que este partido no declara gasto
alguno sobre remuneraciones o gratificaciones al personal no
pennanente que presta sus servici?s a las candidaturas [apartado d)
del artículo 130 de la Ley Orgámca].

11.7.3 Otros aspectos

En relación con las Empresas suministradoras de bienes o
servicios por cuantía superior al millón de pesetas., solamente una
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de las nueve Empresas aJktadas por lo dispuesto en d arUculo 133 4
de la Ley 0rPnica ha cumplido oon la oblipción de infCltDlllCió~
directa a este Tribunal.

U.7.4 Conclusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias
resuelve no formular ninguna de las propuestas oontempladas en ei
articulo 134, 2, de la Ley Or¡ánica.

11.8 AGRUPACIÓN DE ELECTORES HERRI BATASUNA (HB)
(VIZCAYA)

11.8.1 Ingresos

. Los in¡resos declarados por esla formación politica, por
Importe de 26.890.000 peselaS, han SIdo íntegramente abonados en
la cuenla electoral abierta, según preceptúa el articulo 125, 1 de la
I,ey Or¡ánica. Estos in¡resos, procedentes de tres préslamos banca-
nos con garantla personal presenlan el siguiente detalle: .

- Con la Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa: 8.000.000
de peselaS, al 13 por 100 de interés anual.

- Con la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao: 15.240.000
peselas, a! 14 por 100 de interés anual.

- Con la Caja Laboral Popular de Guipúzcoa: 3.650.000
pe5!'tas, en el que n~ consla el tipo de interés por no haberse
recIbIdo en este Tnbunal la PÓliza del mismo.

11.8.2 Gastos

. Los gastos que se deducen de la información suministrada, por
Importe de 28.379.485 peselas, deben clasificarse en los siguientes
grupos:

a) Gastos electorales justificados: 28.064.292 pese1as, de los
que quedan pendientes de pago 5.562.700 peselas.

b) Pagos a través de Caja por un tOlal de 315.193 peselas, no
debidamente justificados por carecer de facturas o no figurar en las
mismas la fecha, concepto del gasto o firma del perceptor.

En cuanto a la exigencia de oentra1ización de pagos en la cuenla
electoral, impuesla en el articulo 125, 1, de la Ley Or¡ánica, debe
señalarse que los pagos efectuados, por un tolal de 22.816.785
peselas, se ban realizado cumpliendo dicho precepto. Además, con
cargo a esla cuenla se ban efectuado pagos por importe de 990.161
peselaS correspondientes a la Agrupación de electores Herri Bala
suna de Navarra (901.457 peselas) y a la Agrupación de Electores
Herri Batasuna de GuipÚZC08 (88.704 pesetas).

Con respecto a! limIte máximo de gastos electorales, fijado en
74.328.232 peselaS (anexo número 3.8), de los datos antenores se
deduce que esla agrupación no lo ha superado.

Finalmente, de la clasificación cualilativa fijada en el articulo
130 C¡e la Ley Or¡ánica, esla formación no declara gasto alguno por
los slgwentes conceptos:

- Remuneraciones o ~tificaciones al personal no permanente
que presla sus servIcios a las candidaturas [apar1ado d)j

- Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral
[apartado g)j.

U.8.3 Otros aspectos

a) Prés1amos bancarios. La Caja Laboral Popular de Guipúz
coa no ha comunicado a! Tribunal de Cuenlas el préstamo
concedido a esla agrupación (articulo 133, 3, de la Ley Or¡ánica).

b) Empresas sum.mistradoras de bienes o servicios por cuantía
superior al millón de pesetas. Niniuna de las seis empresas
afectadas por lo dispuesto eo el articulo 133, 4, de la Ley Or¡ánica
ha cumplido con la obligación de información dirCC1a a este
Tribuna!.

U.8.4 Conclusión

El Tribunal de Cuen1as, ponderando todas las circunslancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134, 2, de la Ley Or¡ánica.

U.9 EUSXADIKO EzKERRA (EE)

U.9.1 Ingresos

El total de iD¡resos declarados por el partido, que asciende a
31.723.752 pese1as, ha sido in¡resado en las cuenlas electorales
abiertas, se¡ún establece el articulo 125, 1, de la Ley Or¡ánica.
Estos ingresos se clasifican, se¡ún su procedencia, en los siguientes
.....pos:

a) Prés1amos bancarios: 25.500.000 peselaS ooncer1ados con
las Entidades financieras siguientes:

- Con un oonsorcio bancario coordinado por el Banco Popular
Español: 25.000.000 de pesetas, al 14,5 por 100 de interés
anual.

- Con la Caja de Ahorros de Alava: 500.000 pesetas, cuyo tipo
de interés se desconoce por no haberse recibido la póliza del
mismo.

b) Adelanto de la subvención estatal, por cuantla de 815.106
pese1as, de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 127, 2, de
la Ley Or¡ánica. ~

c) Aportaciones del propio partido, por importe de 596
peselas, de las que 101 pesetas han sido vtilizadas en la apertura de
cuentas electorales y las 495 restantes son intereses bancarios.

d) Aportaciones de mililantes y simpatizantes, por importe de
5.408.050 pese1as, desglosadas como sigue:

1.0 q.unpl~n los requisitos e.lablecidos en el articulo 126, 1,
de la l-eY Ot¡énica, aportaciones que ascienden a 4.601.250 peselas.

2.° No cumplen todos los requisitos fijados en el mencionado
articulo, aportacIones I"'r importe de 228.800 pesetas.

3.° No cumplen mnguno de los requisitos contemplados en el
articulo 126, 1, aportaciones por importe de 578.000 peselas, por lo
Que no se puede comprobar, con los datos disponibles, si su
procedencia es de personas privadas o de las comprendidas en el
articulo 128 de la Ley Or¡ánIca (a saber Administraciones Públicas,
Organismos autónomos, empresas de economía mixta, cte., o
Entidades o personas extral\ieras).

11.9.2 Gastos

Los gastos declarados, por importe de 32.238.116 peselas, deben
clasificarse en los grupos siguientes:

a) Gastos electorales justificados: 31.330.461 pese1as, de los
que quedan pendientes de pago 545.253 peselas.

b) Gastos declarados como electorales y no considerados
como tales por este Tribuna!, en función de los limites temporales
fijados en el articulo 130 de la Ley Or¡ánica, 7.876 pesetas, que
corresponden a un PlBo efectuado a una emisora de radio por
cuñas publicilarias emItidas en el mes de marzo de 1986.

c) Gastos no debidamente justificados: 899.779 peselas, que
~rres~nden a pagos por prestación de seryicios a personas Que
mtervmleron en la campaña electoral en GUlPÚZcoa y Alava, yen
cuyos documentos acreditativos no están claramente identificados
los perceptores de dichos fondos.

En cuanto a la centra1iza.ción de pagos en las cuentas electorales,
exisida en el articulo 125, 1, de la Ley Or¡ánica, se comprueba su
cumphmlento.

Por 10 que al limite máximo de gastos electorales se refiere,
fijado en 204.635.684 peselaS (anexo número 3.9), de los datos ya
mencionados se deduce que este partido no lo ha superado.

Finalmente, de la clasificación fijada en el articulo 130 de la Ley
OrgánIca, este partido no declara ¡¡asto alguno por los siguientes
conceptos:

Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña
electoral (apar1ado c).

Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral
(apar1ado g).

11.9.3 Otros aspectos

a) Prés1amos bancarios. La Caja de Ahorros de Alava no ha
comunicado a! Tribunal de Cuenla~el préslamo concedido a este
partido (articulo 133, 3, de la Ley ~nica).

b). Empre~s suministradoras d~ bienes o servicios por cuantía
supenor al millón de peselas. Nmguna de las siete empresas
afecladas por lo dispuesto en el articulo 133,4, de la Ley Orgánica
ha cumplido COn la obligación de información direcla a este
Tribunal.

11.9.4 Conclusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las prop1restas contempladas en el
artículo 134, 2, de la Ley Orgánica.

JI. 10. AGRUPACIÓN DE ELECTORES DE HERRI BATASUNA (HB)
(GUIPÚZCOA)

JI. 10. 1 Ingresos

De los ingresos declarados por esla aerupación, por importe de
11.229.464 peselas, se conslala que han SIdo abonados en la cuenla
electoral abierta, según dispone el articulo 125, 1, de la Ley
~nica. Estos ingresos se clasifican, según su procedencia, en los
sJ¡ulentes grupos:
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a) Préstamos bancarios: 11.140.760 pesetas concertados con
las Entidades siguientes:

Con la Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa: 6.740.760
pesetas, al 13 por 100 de interés.

Con la Caja Laboral Popular de Guipúzcoa: 4.400.000 pesetas,
del que no consta el tipo de interés al no haberse recibido en este
Tribunal las condiciones de emisión del mismo.

b) Aportaciones p..o<edentes de la Agrupación de Electores de
Herri Batasuna (HB) de Vizcaya: 88.704 pesetas.

11.10.2 Gastas

Los gastos declarados, por un total de 12.517.765 pesetas, deben
clasificarse en los siguientes grupos:

a) Gastos electorales justificados: 11.976.962 pesetas, de los
que se han pagado por la Agrupación de Electores Herri Batasuna
de Vizcaya 88.704 pesetas, y quedan pendientes de pago 2.393.469
pesetas.

b) Gastos no justificados: 540.803 pesetas, de los que no se
remite ningún soporte documental acreditativo de los mismos.

En cuanto a la centralización de pagos en la cuenta electoral,
exigida en el articulo 125, 1, de la Ley Otgánica, se constata que se
ha cumplido dicha norma.

Respecto al límite máximo de gastos electorale!, fijado en
52.565.964 pesetas (anexo número 3.10), de los datos señalados se
deduce que esta agrupación no lo ha superado.

Finalmente, de la clasificación fijada en el artículo 130 de la Ley
Orgánica., esta formación no declara gasto alguno por los siguientes
conceptos:

Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente
que presta sus servicios a las candidaturas (apartado d).

Correspondencia y franqueo (apartado 1).
Intereses de los créditos recibidos (apanado g).

n.IO.3 Otros aspectos
a) Préstamos bancarios. La Caja Laboral Popular de Gipúzcoa

no ha notificado al Tribunal de Cuentas la concesión del préstamo
a esta agrupación (articulo 133, 3, de la Ley Otgánica).

b) Empresas suministradoras de bienes o servicios por cuantía
superior al millón de pesetas. Ninguna de las dos Empresas
sometidas a lo dispuesto en el artículo 133, 4, de la Ley Orgánica
ha cumplido con la obligación de información directa a este
Tribunal.

n.1O.4 Conclusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134, 2, de la Ley Orgánica.

11.11 UNJO DE L'ESQUERRA CATALANA

n.ll.l Ingresos

La totalidad de los ingresos declarados por la coalición, por
importe de 42.064.337 pesetas, ha sido abonada en las cuentas
electorales abienas, según se establece en el artículo 125 de la Ley
Orgánica. Estos ingresos se clasifican, en función de su procedencia,
en los siguientes grupos,:

a) Préstamo bancario, por un toral de 32.000.000 de pesetas,
concertado con la Caj·a de Ahorros y Monte de Piedad de
Barcelona, al 14,5 por 00 de interés anual

b) Fondos procedentes de los partidos de la coalición, por
importe de 9.921.337 pesetas.

c) De las restantes 143.000 pesetas, ingresadas en la cuenta
electoral de la circunscripción de Tarragona, 31.000 pesetas proce
den del Sindicato ComiSIOnes Obreras de Alcanar, mientras que de
112.000 pesetas se desconoce su procedencia, no pudiendo por ello
comprobarse si su origen es de alguna de las Entidades e institucio
nes que, en vinud de las límitaciones establecidas en el artículo 128
de la Ley Orgánica, tienen prohibido efectuar aportaciones para
financiar gastos electorales.

1I.11.2 Gastos
En cuanto a los gastos declarados, por un total de 21.959.549

pesetas, debe precisarse 10 siguiente:
a) Gastos electorales justificados: 21.917.944 pesetas, de los

que quedan pendientes de pago 2.115.084 pesetas.
b) Gastos declarados como electorales y no debidamente

justificados: 41.605 pesetas, puesto que el documento acreditativo
carece de la identificación de la persona que ha prestado el servicio
y no figura el concepto concreto del gasto.

. f:n cuanto a la centralización de pagos en las cuentas electorales,
elUglda en el articulo 125, 1, de la Ley OrKánica, se constata que
aquéllos se han realizado en su lotalidád cumpliendo dicho
reqWSltO.

Respecto al limite máxi,!!o de gastos electorales, fijado en
350.082.216 pesetas (anexo numero 3.11), de los datos ya mencio
nados se deduce que esta coalición no lo ha rebasado.

Finalmente, de la clasificación fijada en el articulo 130 de la Ley
Orgámca, la coaliCIón no declara gasto alguno por intereses de los
créditos recibidos (apartado g).

1I.11.3 Otros aspectos

..) Préstamos bancarios. La Caja de Ahorros y Monte de
PIedad de Barcelona ha notificado al Tribunal de Cuentas la
concesión del préstamo .(artículo 133, 3, de la Ler Orgánica).

b). Empresas SumllllStradoras de bienes o servu::i05 por cuantía
supenor al 1.000.000 de pesetas. Ninguná de las tres Empresas
afectadas ~r lo dispuesto en el articulo 133, 4, de la Ley Orgánica
ha. cumphdo con la oblIgación de la infonnación directa a este
Tnbunal.

n.I1.4 Com:lusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en ei
artículo 134, 2, de la Ley Otgánica.

n.12 UNIO VALENCIANA (UV)

n.12.1 Ingresos

Los ingresos totales que se declaran por el partido, por importe
de 20.172.231 pesetas, han sido abonados en las cuentas electorales
~biertas, según dispone el articulo 125, 1, de la Ley Orgánica. Estos
tngresos se clasifican, según su procedencia, en los siguientes
grupos:

a) Fondos procedentes del propio partido: 19.162.231 pesetas.
b) aportaciones de militantes y simpatizantes: 1.010.000 pese

tas, en las que figura el nombre y el número del documento
nacional de identidad del donante (articulo 126, 1, de la Ley
Otgámca).

n.12.2 Gastos

Los gastos declarados, por un total de 20.064.427 pesetas, están
debidamente justificados en su totalidad.

Además, todos los \'880s han sido realizados a través de las
cuentas electorales, sigwendo lo preceptuado en el articulo 125, 1,
de la Ley Orgánica.

Por lo que al limite máximo de gastos electorales se refiere, por
un total de 226.45g.232 pesetas (anexo 3.12), de los datos reflejados
se deduce que dicho límIte no ha sido alcanzado por esta formación
política.

Finalmente, de la clasificación lijada en el articulo 130 de la Ley
Orgánica, el partido no declara gasto aJauno por alquiler de locales
para la celebración de actos de campaiía electoral (apartado c).

n.12.3 Otros aspectos

En relación con las Empresas suministradoras de bienes o
servicios por cuantía superior al 1.000.000 de pesetas, ninguna de
las seis Empresas afectadas por lo dispuesto en el articulo 133, 4,
de la Ley Otgánica ha cumplido con la obligación de información
directa a este Tribunal.

n.12.4 Com:lusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve DO formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134, 2, de la Ley Orgánica.

1113 AORUPACtONES lNDEPENOIENTES OE CANARIAS (AlC)

n.I3.1 Ingresos

Los ingresos declarados por esta coalición, por importe de
31.726.000 pesetas, han sido abonados en las cuentas electorales
abiertas, según dispone el articulo 125, 1, de la Ley Otgánica. Estos
ingresos se clasifican, en función de su procedencia, en los
siguientes grupos:

a) Préstamos bancarios, por importe de 25.000.000 de pesetas,
coneenados con un consorcio bancario coordinado con el Banco
Popular Español, al 14,5 por 100 de interés anual.

b) aportaciones de los partidos de la coalición, por ímporte dt
6.726.000 pesetas.
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11.13.2 Gastos

En cuanto a los sastos declarados, por impone de 29.642.708
pesetas, hay que efectuar las si¡uientes preciSIOnes:

a) Gastos electorales justificados: 29.628.068 pesetas.
b) Gastos declarados como electorales y no considerados

como tales por este Tribunal, en función de las limitaciones
temporales fijadas en el artículo 130 de la Ley OrP,nica: 14.160
pesetas, que corresponde a pagos efectuados por servtcios prestados
con posterioridad al día 22 de junio de 1986.

Respecto a la centralización de pagos en las cuentas electorales,
exigidas en el anículo 125, 1, de la Ley Orgánica, se consta... que
aquéllos se han realizado en su totalidad cumpliendo dicho
requisito.

En lo que al limite máximo de gastos electorales se refiere,
fijado en 104.176.124 pesetas (anexo número 3.13), de los datos ya
mencionados se deduce que esta coalición no lo ha superado.

Finalmente, de la clasificación fijada en el artículo 130 de la Ley
Or¡ánica, esta coalición no declara gasto alguno por los siguientes
conceptos:

Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña
electoral (apartado e).

Correspondencia y franqueo (apartado 1).
Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral

(apartado 8).

11.13.3 Otros aspectos

a) Préstamos bancarios. Las Entidades financieras conceden
tes de préstamos a esta coalición lo han notificado al Trihunal de
Cuentas (artículo 133, 3, de la Ley Orgánica).

b) Empresas suministradoras de bienes o servicios por cuantía
superior al millón de pesetas. Solamente una de las seis Empresas
afectadas por lo dispuesto en el artículo 133, 4, de la Ley Orgánica
ha cumplido con la obligación de información direeta a este
Tribunal.

11.13.4 Conclusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134, 2, de la Ley Orgánica.

11.14 PARTIDO AllAOONÉS REOlONALISTA (PAR)

11.14.1 Ingresos

Los ingresos declarados, por un total de 53.901.135 pesetan,. han
sido abonados en las cuentas electorales o en las cuentas de crédIto
abiertas por el partido. Estos ingresos se clasifican, según su
procedencia, en los siguientes grupos:

a) Créditos hancarios, por un limite máximo de 50.000.000 de
pesetas, de los que se ha dispuesto en su totalidad, concertados con
las Entidades financieras siguientes:

Con el Banco Popular Español: 10.000.000 de pesetas, al 14,5
por 100 de interés anual. . .

Con la Caja de Ahorros de zaragoza, Aragón y Riola:
25.000.000 de pesetas, al 12,5 por 100 de interés anual.

Con la Caja de Ahorros de la Inmaculada: 15.000.000 de
pesetas, al 13,5 por 100 de interés anual.

b) Adelanto de la subvención estatal: 3.484.722 pesetas, otor·
gado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127, 2, de la
Ley Or¡ánica.

c) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 416.413 pese
tas en las que no figura ninguno de los datos de identificación
seiÍa1ados en el artículo 126, 1, de la Ley Or¡ánica (nombre,
domicilio y número del documento nacional de identidad o
pasaporte del aportante), J?o ~udi~ndo cons~tarse, por ello, ~i su
origen es de al6Una de las InstituClones o EntIdades que, en vutud
de las limitaCIOnes establecidas en el artículo 128 de la Ley
Or¡ánica, no pueden realizar aportaciones para financiar sastos
electorales.

11.14.2 Gastos

Los gastos totales declarados, por impone de 53.901.135 pese·
tas, deben clasificarse en los sigwentes grupos:

a) Gastos electorales justificados: 49.614.815 pesetas.
b) Gastos declRrados como electorales por el partido y no

conSIderados como tales por este Tribunal, en función de las
limitaciones temporales establecidas en el artículo 130 de la Ley
Or¡ánica: 1.816.044 pesetas, según el siguiente desglose:

- Gastos contraidos antes del día 22 de abril de 1986: 1.604.235
pesetas.

- Gastos contraidos con posterioridad al día 22 de junio de
1986: 211.809 pesetas.

c) Pagos por impone de 353.532 pesetas, considerados como
gastos electorales por el partido r que se estima no tienen tal
naturalcza por tratarse de adQuiSIciones de bienes de consumo
duradero, no comprendidos en la clasificación cualitativa fijada en
el artículo 130 de la Ley Qtlánica.

d) Pagos a través de Olio, por UIl.total de 2.116.744 pesetas,
no debidamente justificados por carecer de facturas o no figurar en
las mismas la fecha, concepto de patos o firma del perceptor.

En cuanto a la centralización de pasos con cargo a los fondos
de las cuentas oficiales, exigida en el artículo 125, 1, de la Ley
Orgánica, aquellos han sido realizados cumpliendo dicho precepto.

Respecto al limite máximo de gastos electorales, lijado en
118.665.888 pesetas (anexo número 3.14), de los datos anteriores se
deduce que los gastos declarados son inferiores a dicha cifra.

Finalmente, de la clasificación fijada en el artículo 130 de la Ley
Orgánica, este partido no declara gastos por los siguientes concep
tos:

- Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente
que presta sus servicios a las candidaturas (apartado dI.

- Intereses de los créditos recibidos para la campafta electoral
(apartado 8).

11.14.3 Otros aspectos

a) Créditos bancarios: Todas las Entidades financieras conce
dentes de créditos lo han notificado a este Tribunal (artículo 133,
3, de la Ley Orgánica).

b) Empresas swmnistradoras de bienes o servicios por cuantía
superior al millón de pesetas. Ninguna de las ocho Empresas
sometidas a lo dispuesto en el artículo 133, 4, de la Ley Orgánica
ha cumplido con la obligación de información directa a este
Tribunal.

11.14.4 Conclusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las cireunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134, 2, de la Ley Orgánica.

n.lS. AORUPACIÓN DE ELECTORES HUR! BATASUNA (HB)
(NAVARRA)

11.15.1 IngreJos

Los ingresos declarados por la agrupación, por un total de
7.744.364 pesetas, se desglosan, en función de su procedencia,
como sigue:

a) Préstamos bancarios: 6.575.000 pesetas, concenados con las
Entidades financieras siguientes:

- Con la OIia de Ahorros Provincial de Guipúzcoa: 1.275.000
pesetas, al 13 por 100 de interés anual.

- Con la Caja de Ahorros Municipal de Bilhao: 700.000 pesetas,
al 14 por lOO de interés anual.

- Con la Caja Laboral Popular de Guipúzcoa: 4.600.000 pesetas
del que se desconocen las condiciones de concesión por no haberse
renutido al Tribunal copia de la póliza.

Las cantidades anteriores han sido abonadas íntegramenle en la
cuenta electoral, según dispone el artículo 125, 1, de la Ley
Or¡ánica.

b) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 267.907 pese·
tas, ingresadas igualmente en la cuenta electoral, y en las que figura
el nombre y el número del documento nacional de identidad del
impositor (articulo 126, 1, de la Ley Or¡ánica).

c) Los restantes ingresos, por un total de 901.457 pesetas,
proceden de la Agrupación de Electores Herri Batasuna de Vizcaya.

11.15.2 Gastos

El total de gastos reflejRdos en la contabilidad de la agrupación,
por un impone de 8.552.580 pesetas, debe clasificarse como sigue:

a) Gastos electorales justificados: 8.380.790 pesetas, de los que
quedan pendientes de pago 941.343 pesetas.

b) Gastos indebidamente justificados: 85.000 pesetas.
c) Gastos sin justificar. 86.790 pesetas.

En cuanto a la centralización de pagos en la cuenta electoral,
exigida en el artículo 125 1, de la Ley Or¡ánica, hay que significar
que 6.709.780 pesetas se /w, satisfecho cumpliendo la mencionada
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disposición, mientras que 901.457 pesetas han sido satisfechas por
la Agrupación de Electores Herri Batasuna de Vizcaya, como se
señaló anteriormente al analizar los ingresos de esta formación.

Con respecto al limite máximo de gastos electorales, fijado en
44.396.088 pesetas (anexo número 3.15), de la información anterior
se deduce que esta agrupación no ha superado dicha cuantía.

Finalmente, de la clasificación cualitativa establecida en el
articulo 130 de la Ley Or¡ánica, esta formación no declara gasto
alguno por los siguientes conceptos.:

Confección de sobres ypapeletas electorales (apartado a).
Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente

que presta sus servicios a las candidaturas (apartado d).
Correspondencia y franqueo (aJ>!lrl"do 1).
Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral

(apartado g).

11.15.3 Otros aspectos

a) Prestamos bancarios.-La Caja Laboral Popular de Guipúz·
coa no ha comunicado al Tribunal de Cuentas el préstamo
concedido a esta agrupación (artículo 133, 3, de la Ley Orgánica).

b) Empresas summistradoras de bienes o servicios por cuantía
superior al millón de pesetas.-Ninguna de las dos Empresas
afectadas por lo dispuesto en el articulo 133, 4, de la Ley Orgánica
cumplieron con la obligación de información directa a este tribu
nal.

11.15.4 Conclusión
El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,

resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134, 2, de la Ley Orgánica.

11.16. COALlC10N GALEGA (CG)

11.16.1 Ingresos

El total de ingresos declarados por el partido, por importe de
56.938.000 pesetas, ha sido abonado en las cuentas abiertas con
esta finalidJod, según dispone el artículo 125, 1, de la Ley Orgánica.
Estos ingresos se clasifican, según su procedencia, en los siguientes
grupos:

a) Créditos bancarios: 32.930.000 pesetas, concertados con las
Entidades financieras siguientes:

Con la Caja de Ahorros de Pontevedra, hasta un límite máximo
de 7.930.000 pesetas, al 14,5 por 100 de interés anual, del que se
ha dispuesto en su totalidad.

Con la Caja de Ahorros de Galicia, hasta un límite máximo de
25.000.000 de pesetas, al 14,5 por 100 de interés anual, igualmente
dispuesto por su cuantía total.

b) Fondos procedentes del prnpio partido: 24.008.000 pesetas.

11.16.2 Gastos
En cuanto a los gastos declarados, por un total de 81.172.320

I't-setas, deben efectuarse las siguientes precisiones:

a) Gastos electorales justificados: 81.088.567 pesetas, de las
que quedan pendientes de pago 24.234.320 pesetas.

b) Gastos declarados como electorales y no considerados
como tales por este Tribunal, en función de los límites temporales
fijados en el artículo 130 de la Ley Or¡ánica: 83.753 pesetas, según
el siguiente desglose:

Gastos realizados antes del día de convocatoria de elecciones
(22 de abril): 23.386 pesetas.

Gastos realizados con posterioridad al día de celebración de
elecciones (22 de junio): 60.367 pesetas.

En cuanto a la obligación de centralizar pagos en las cuentas
electorales, impuesta en el artículo 125, 1, de la Ley Orgánica, debe
significarse que todos los pagos efectuados se han realizado
cumpliendo dicho precepto.

Respecto al limite máximo de pstos electorales, fijado en
211.724.128 pesetas (anex... número 3.16), de los datos menciona·
dos anteriormente se constata que este partido no lo ha superado.

Finalmente, de la c1asifieación fijada en el articulo 130 de la Ley
Orgánica, esta fonnación no declara gasto alguno por intereses de
los créditos reCibidos (apanado g de dicho artículo).

11.16.3 Otros aspectos
a) Créditos bancarios.-Las Entidades financieras concedentes

de créditos a este partido lo han notificado al Tribunal de Cuentas
(artículo 133. 3. de la Ley Orgánica).

b) Empresas suministradoras de bienes o servicios por cuantía
superior al 1.000.000 de pesetas.-Ninguna de las diez Empresas
afectadas por lo dispuesto en el articulo 133, 4, de la Ley Orgánica
ha Cumetido con la obligación de información directa a este
Tribuna.

11.16.4 Conclusión
El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,

resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134, 2, de la Ley Orgánica.

n.17 AsAMBLEA MAJORERA (AM)

ILl7.l Ingresoo
El total de ingresos declarados por el partido, por importe de

3.031.295 pesetas, ha sido abonado en la cuenta ele<toral abierta,
según dispone el artículo 125. 1, de la Ley Orgánica. Estos ingresos
se clasifican, según su procedencia, en los siguientes grupos:

al Fondos procedentes dcl propio partido, por un total de
2.136.247 pesetas.

b) Aportaciones de militantes y simpatizantes, por cuantía de
895.048 pesetas, de las que deben efectuarse las si8uientes precisio
nes:

1.0 Cumplen todos los requisitos establecidos en el artículo
126, 1, de la Ley Or¡ánica, aportaciones por importe de 12.698
pesetas.

2.° No cumplen todos los requisitos fijados en el mencionado
artículo las restantes 882.350 pesetas, en las que solamente figura
el nombre y apellidos del aportante.

11.17.2 Gastos
Del análisis de los gastos de<larados, por importe de 3.052.002

pesetas. se llega a las siguientes conclusiones:

a) Gastos electorales justificados: 3.049.252 pesetas, de las que
quedan pendientes de pago 20.707 pesetas.

b) (¡astos decfarados como electorales y no considerados
como tales por este Tribunal, en función de las limitaciones
temporales fijadas en el artículo 130 de la Ley Orgánica, 2.750
pesetas, que corresponden a un pago efectuado por servicios
prestados el día 26 de junio.

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas electorales,
exigida en el artículo 125, 1, de la Ley 0!P.nica, debe señalarse que
aquéllos se han realizado cumpliendo dicho precepto.

Respecto al límite máximo de ~stos electorales, fijado en
23.192.576 pesetas (anexo número 3.17), de los datos ya menciona·
dos se deduce que esta formación política no lo ha rebasado.

Finalmente, de la clasificación fijada en el articulo 130 de la Ley
Orgánica, este partido no declara gasto alguno por los siguientes
conceptos:

Alquiler de locales para la celebrBción de actos de campaña
electoral (apartado c).

Remuneraciones o gratificaciones el personal no permanente
que presta sus servicios a las candidaturas (apartado d~

Correspondencia y franqueo (apartado 1).

11.17.3 Conclusión

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134, 2, de la Ley Orgánica. .

11.18 EsQUERRA REpUBLICANA DE CATALUNYA (ERe)

11.18.1 IngresoJ

De los ingresos declarados por el partido, por importe de
28.868.465 pesetas, debe señalarse lo siguiente:

a) Crédito bancario, concedido por la Caixa de Barcelona, por
un total de 10.000.000 de pesetas, del que se ha dispuesto de
5.650.000 pesetas, al 14,5 por 100 de interés anual, e ingresado en
las cuentas electorales, cumpliendo lo previsto en el artículo
125, 1, de la Ley Or¡ánica.

b) Adelanto de la subvención estatal: 5.461.447 pesetas, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 128, 2, de la Ley
Or¡ánica, ingresadas igualmente en las cuentas electorales.

c) Aportaciones del partido; 3.324.018 pesetas, también ingn>
sadas en las mencionadas cuentas.

d) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 14.433.000
pesetas, de las que 14.086.600 pesetas han sido ingresadas en las
cuentas electorales, mientras que las restantes 346.400 pesetas han
sido abonadas en otras cuentas con cargo a las cuales se han
efectuado pasos de ,&astos electorales. Estas aportaciones requieren
las observaCiOnes SIguientes:

l.' Imposiciones por un total de 14.086.600 pesetas no cum·
plen todos los requisitos establecidos en el articulo 126, 1, de la Ley
Orgánica, puesto que solamente figura el nombre del donante.

2.' De las restantes 346.400 pesetas no figura daro alguno de
los exigidos en el mencionado artículo.

3.a En cuanto al límite máximo de 1.000.000 de pesetas,
impuesto a las personas fisicas o juridicas en el artículo 129 de la
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Ley Orgánica, debe señalarse que figura un donante (persona flsica)
que aporta 1.192.000 pesetas.

11.18.2 Gastos

De los gastos declarados, poi impone de 28.839.582 pesetas,
debe precisarse lo que si¡uc:

a) Gastos electorales justificados: 27.636.881 pesetas.
b) Gastos declarados como electorales y no considerados

como tales por este Tribunal, en base a las limitaciones temporales
fijadas en el articulo 130 de la Ley Orgánica: 93.875 poesetas, según
el si¡uiente detalle:

Gastos realizados antes del día 22 de abril de 1986: 7.850
pesetas.

Gastos realizados con posterioridad al día 22 de junio de 1986:
86.025 pesetas.

c) Gastos no debidamente justificados: 877.630 pesetas.
d) Pagos sin justificantes: 231.196 pesetas.

Respecto a la exigencia de centralización de pagos en las cuentas
abiertas, impuesta en el articulo 125,1, de la Ley Orgánica, del
análisis efectuado se deduce que aquéllos se han realiZado cum
pliendo dicbo precepto.

Finalmente, en relación con el límite máximo de gastos electoraa

les, fijado en 350.082.216 pesetas (anexo número 3.18), de cuanto
se ha expuesto se deduce que este partido no ha superado tal
cuantía.

11.18.3 Otros aspectos
a) Préstamos bancarios. La Caixa de Barcelona comunicó al

Tribunal de Cuentas el crédito concedido a este partido (articulo
133, 3, de la Ley Orgánica).

b) Empreus suministradoras de b~enes o servi~ios por cuantía
superior al 1.000.000 de pesetas. Nmguna de cmco Empresas
afectadas lK" lo dispuesto en el artículo 133,4, de la Ley Orgámca
ha cumplido con la obligación de información directa a este
Tribunal.

11.18.4 Conclusión
Esta formación política, de acuerdo con lo prevenido en el

articulo 127, 2, de la Ley Orgánica, ha percibido adelanto de la
subvención estatal por importe de 5.461.447 pesetas.

Al no haber obtenido representación parlamentaria -condición
inexcusable para tener derecho a conseguir dicha subvención
procede la devolución de la cantidad cobrada como adelanto, de
conformidad con lo dispuesto en el punto 6 del precitado artículo
127 de la Ley Orgánica.

11.19 DESGLOSE DE LOS GASTOS DECLARADOS POR CADA
FORMACIÓN pOLíTICA

Considerando la transcendencia de la estructura de cada uno de
los capítulos acreditativos de los gastos declarados por cada una de
las fuerzas poüticas comprendidas en el presente informe. r con la
finalidad de ofrecer una síntesis unitaria, se presenta el SIguiente
desglose general de aquéllos, previo a la subsiguiente declaración
del impone de los gastos regulares justificados.

DESGI..OSE DE LOS GASTOS DEClARADOS POI. CADA fORMACION POLlTICA
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A¡rupación de Electorel Herri Batl-
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27.6l6.881 1.850 0,03 86.025( Re) .... .... . ... 95,8 O.JO - - 877.630 '.04 231.196 O.SO 28.839.582 '00

+ eo...Pl'ftlCIt 1oI..-1OIala de<La...so. (1,924.194.09J peww) declUCMlol .... IJIICI'~ 00II .........~ -.:IaI..- (JI.316.121~l y IN __ """.... _ 0DIQllidl0cI (IS 1M.•1O-"'"1

III. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS
REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA FORMACION

POUTICA

(Artículo 134, 3, de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General)

El Tribunal de Cuentas, para dar cumplimiento a lo previsto en
el artículo 134, 3, de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General. y teniendo en cuenta los razonamientos expuestos en este
informe para cada partido, federación. coalici6n o agrupación que
han presentado una contabilidad de sus respectivos ingresos l
gastos electorales, de conformidad con lo fijado en el articulo 133, ,
de la Ley Orgánica, declara que los Ila5tos regulares justificados
por cada una de las formaciones pollncas son fos sigwentes:

332.365.719
405.375.898
125.935.105

28.064.292
31.330.461

11.976.962
21.917.944
20.064.427
29.628.068
49.614.815

8.380.790
81.088.567
3.049.252

27.636.881

GuIOS rqulares

l'Ultlficados
en pesetas)

Madrid, 17 de marzo de 1987.-EI Presidente del Tribunal de
Cuentas, José Maria Femández Pirla.

Cunvergencia i Unió (CiU) .
Izquierda Unida (IV) ..
Partido Nacionalista Vasco (PNV) .
Agrupación de Electores Herri Batasuna (HB) (Viz-

caya) .

~~~~~~he;,:¡· i1aw;,;;,; (HBj '(Ó;,¡:
p6zc0a) ..

Unió de I'Esquerra Cata1ana .,-; .
Unió Valenciana (U\) ..
Agru~ones Independientes de Canarias (AlC) .
Partldo Aragonés Regionalista (PAR) .
Agrupación de E1ectOres Herri Batasuna (HB)

(NaVBrtll) .
Cualición Galega (CO) ..
Asamblea Majorera (AM) ..
Esquerra Republicana de Cataluña (ERC) .

2.288.707.477
1.755.981.799

317.382.686
151.826.410

Partido, fcdencion. coalición o qnapación

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) .
Coalición Popular ..
Partit del Socialistes de Catalunya (psc-PSOE) ..
Centro Democrático y Socia1 (CDS) ...
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ANEXO I

INGRESOS SEGUN SU PROCEDENCIA

BOE núm. 149

_.......
AddulOdrlll~ ~deIpuUdo

AportacioDeI de mili\alllCl Tollly ..lllPI.......

Pwtida.~. C'llIIicIólI o "If'IJIIAllII - -- - ........ -l.... .. ..... ... ..... ... ..... ... l.... ...
Partido Socialista Obrero Espa60l (PSOE) 2.170.000.000 85.12 307.204.100 12,15 49.158.166 l." 2.2CM104O 0.09 2Ji28.S63.006 100
Coalición Popular (CP) ..... ".,_,.' .. _............ 1.720.000.000 88.71 141.S13.&41 7.30 48.610.631 2,51 28.739.900 1,48 1.938.864.372 100
Panit deIs Socialistel de Catalunb\fpsc.PSOE) . 45.000.000 14.'tl 49.445.630 IMI 206.758.964 68,,, 150.000 0,05 301.354.594 100
Centro Democrático y Social (C ) . .. _... 149.866.180 '8,08 2.461.1804 1,61 ·"2.000 0,31 152.806.364 lOO
conve~ncia ¡Unió (CiU) 300.000.000 9],61 17.371..rWi2 5,42 3.IIHlO2 0,97 320.488.464 100
Izquler Unida (IU), . _., _, . 281.199.446 67,08 4.244.S9I 1,01 133.386.725 31,16 OUII 0.15 420.065.280 lOO
Partido Nacionalista Vasco (PNV) . . _... , _, .... , .......... 14.399.523 11,43 III.BS.S82 8S,n - - 125.9]5.105 100
Apupación de Electores Hmi 8AtalWl& (HB) (Vizcaya) .. 26.890.000 10000 - - - - - 26.890.000 lOO
Euzcadiko Ezkem. (EE) , ...... '. __ . .. . .. .. . .... " _......... 25.SOO,(XX) 80,38 815.106 ¡S7 S96 0,01 10W8.0SO 17,04 31.723.752 100
A¡rupación de Electores Hmi 8AwuDa (H8) (Guipúzcoa) ... 11.140.760 ",21 - - 88.704 0,79 - - 11.229.464 100
Unió de I'EsqUCml Catalana (UEC) ..... __ .................. 32.000.000 76,m - - 9.921.337 23,59 143.000 0.34 42.064.337 100
Unió Valenciana (UV) , .... "', .. , ...... ,_ ........... _.... - - 19.162.231 ..... 1.010.000 5.01 20.172.231 100
A¡rupaciones In~ndicntelde Canan.s (Alq _........ . .. 25.000.000 78,10 - - 6.726.000 21,20 31.726.000 100
Partido Ara¡onés e¡íonalista ItAR) ...... __ ............... 50.000.000 92,16 3.484.122 6,41 416.413 0,17 53.901.135 100
All'\lpación de Electores Hmi wuna (HB) (Navam) 6.575.000 84.00 - - 901.451 11,64 267.907 3." 1.144.364 100
CoaliCión Oalep (00) .... . ... ... .. .......... 32.930.000 51,13 - - 24.008.000 42,11 - 56.938.000 100
Asamblea Majom. (AM) .... ". .. ..... - - - 2.136.247 '0.47 895.048 29,53 3.031.295 lOO
Esquerra Repu.blic.ma de Catalunya (ERq ...... U50.000 19,57 5.461.441 18,92 3.324.018 11.51 14.433.000 SO.OO 28.864.465 100

ANEXO 2

GASTOS SEOUN SU NAlUltALEZA
(""""'" 130 do 1a1.c>_>eo.--.._

,~
AIlIIiiIr ...... - T_ ....- - -.-lno..¡.... -- ·.2... fC' .1ooI~ Tu

PutidD.~.___ - .. ,- ...... -'''''- - - '"'- - -- ";' -- '=' -- - '"'- - - ~ ..... - ..- -... ... ... ... ... ...
Partido Socialista Qbmo es¡..

67,12 !Z.~'!'!'!ldol (PSOE) ....... __ ....... 331.169.106 14,35 1.552.253.437 10.140.519 ~... 44.997.324 l." 3,31 200.206.515 .... - 95.171.313 4,11 2.312.536.913 100
Coa1icióD Popu1u' (~ .... _. 133.336.175 7,03 1.145,1S7.538 60.36 25.882.664 1)7 "459.560 .... 7'9.8&4.836 4.21 199.448.926 10.51 1.051.648 ~06 223.885.793 11,80 1.897.113.140 100 •
Partit deis Socialista Cata-

lunya (PSC·PSOE) . 35.043.092 11),37 211.210.261 ".26 10.619.955 ~16 160669.656 ~9J 9.0411.968 ¡7I 26.919.827 7." 6.738.170 l." 1S.35O.665 '." 338.039.594 100
Centro OemOCl'itico y Social

6.376.753 4,17 136.830.059 89,58 1.046.364 0.69 1975.400 1.29 4.376.709 ¡17 2.142.403 1.40 152.747.688 100(eOS) ................... - - - -
CoDV~ ,i Unió (CiU) .. 16.112.688 4,86 245.853.989 73,97 8.148.634 ¡4S 2.261.459 ~.. 6.128.424 1.84 40,679.462 12.24 3.397.260 1,03 9.723.803 ¡9J 332.365.719 100
Izqwer Unnia (fU) . _, .. . 92.380.069 22,76 291521.277 11.82 3.488.i31 ~.. 115.562 Q,21 1209.279 O." 7.600.942 1.87 5.031.914 1.24 2.856.739 0,70 405.916.633 100
hnido NaCIOnalista Vasco

(PNV) 10.362.473 1,23 112.632.941 89..... 34.931 ~03 - - 537.600 0.43 2.055.000 1,63 - - 312.154 O)' 125.935.10S 100
A¡rupaci6U -dé-Eieéióm- 'H'érri

0,52 26.679.439 94,01 265.446 0,93 529.299 1,87 173.147 0,61 583.194 ¡06 28.379.485 100BataSUDA (HS) (VIZcaya) ___ 148.960 - - - -
Euskadiko Ezkem (EE) .. . 2.449.272 7.60 27.511.705 85,34 - - ....719 ¡79 661.269 ¡OS 107.068 0.33 - - 609.023 1,89 32.238.116 100
A¡rupaciÓll de EIoctorea Mari

85,19 ¡40 1,45 1.283.550 10,25 12.517.165 100Bawu.na (HB) (Guipúztoa) . 88.704 0,71 10.664.156 3OO.lJXJ - - 181.347 - - - -
Unió de ¡'Esquerra Catalana . 7.115.540 3¡40 13.138.546 59,83 101.399 O." 117.900 O." 341.011 1,55 796.690 3,63 - - 348.4S7 1,59 21.959.549 100
Unio Valenciana (UV) . 1.890.024 9,42 15.2.34.789 75.93 - - 105.000 O,S2 1418.601 1¡06 42.395 0,21 - - 373.618 1,86 20.064.427 100
ApupaciODes ID~ndientel

2.898.122 9.78 23.820.126 10.36 5-39.334 1.12 3IO,26S 1)' 2.004.861 6.76 29.642.708 100de CaIlUlU (Al " ....... - - - - - -
Pvt:ido Arqon& Rqioaalista

7.041.357 13,06 43.243.129 1O,2J 672.000 1,25 403.316 ~" 1.1&4.762 2.20 1.356.511 2.51 53.901.135 100(PAR) ................... - - - -
A¡rupaCiÓD de Electores Hmi

S.26 1.551140 18,15 8.552.SIO 100Batasuna (HB) (Navan) ... - 6.331.554 74.10 212.800 ¡ .. - - 450.086 - - - -
Coalición 0aIep (CO) , ..... 13.259.050 16,33 62.149.603 76,51 215.036 ll,34 4.463.3SI S,jO 673.610 0,83 90.275 0,11 - - 261.325 0,32 81.112.320 100
Asamblea Majoma (AM) . 223.990 7.34 2.030.388 ..." - - - - 166.506 5,45 - - - - 631.118 20." 3.0S2.002 100

~ue: (~fO~.~.~~ 604.224 ¡lO 21.689.917 15,21 220.336 0,76 1.~"293 J." 356.S60 1)' 471.199 1,63 142.651 0.49 3.696.336 12,82 28.839.582 100

• ComPllll'kIal ................... (1.92•.IM.On,...J .......... IaI ...~ • ____ ..-..-lll.)IU21~ly__....... _~(I'.164.6lO,....

ANEXO 3

LIMITE MAXIMO DE GASTOS ELECTORALES
POR PARTIDO O COAL1CION

Anexo 3.1

PARTIDO SocIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE)

CircuD.scripciÓD electoral

Alava .
Albacete .
Alicante , , .
Almena , , , , ..
Asturias , .
Avila.. . , .
Badajoz .
Baleares
Burgos
Cáceres
Cádiz ....
Cantabria
Castellón
Ciudad Real

Umite de lastos

33.345.400
36.932.412
72.563.964
40.076.564
71.700.464
30.077.784
50.314.836
50.859.996
37.995.012
40.543. 756
65.489.072
44.577.060
41.003.292
42.905.676

CircunlCripción electoral

Córdoba .
Coruña, La ..
Cuenca , , ..
Granada . .
Guada1l\iara .
Guipúzcoa , .. , , .
Hue1va .
Huesca . ,., , ..
Jaén .. "" ..
León . " .
Lugo . . "" .
Madrid . .
Má1"", "..... . .
Murcl8. , ,... . .
Navarra ,......... . , , .
Orense ,...... . ,., , .
Palencia . .
Palmas, Las " ..
Pontevedra , .
Rioia, La . " ..
Salamanca .
Santa Cruz de Tenerife .
Segovia " , .

Limite de r':I\I(~.

53.716.212
70.097.324
31.502.900
55.379.192
28.312.812
52.565.964
40.417.696
31.455.908
50.152.124
45.038.708
39.836.060

228.223.380
67.126.796
64.041.428
44.396.088
40.926.996
30.293.076
53.185.528
60.863.748
33.191.356
38.029.420
50.990.896
28.571.884



BOE núm. 149 Martes 23 junio 1987 18865

ANEXO 3.3

PARTlT DEL SoClALlSTES DE CATALUNYA (PSC·PSOE)

Sevilla
Soria
Teroel
Toledo ..
Valencia
Valladolid
Vizcaya. ..
~ora ' .
Zaragoza .
Couta
Melilla

87.045.684
26.431.636
28.752.108
42.883.896
112.890.976
43.198.584
74.328.232
32.021.924
58.457.872
24.871.616
24.358.092

Circunscripción electoral

Barcelona .
Clerona .
Urida ..
Tarrasona

Total

Limite de ¡astos

225.420.976
42.548.000
37.539.040
44.574.200

350.082.216

Totales ........ 2.451.941.404

ANEXO 3.4
Aaexo 3.2

COALICIÓN POPULAR (CP) CENTRO OEMOcRÁTlCO y SocIAL (COS)

Circunscripción electoral Límite de pstos Circunscripción electoral Umite de pstos

. 2.802.023.620

33.345.400
36.932.412
72.563.964
40.076.564
71.700.464
30.077.784
50.314.836
50.859.9%

225.420.976
37.995.012
40.543. 756
65.489.072
44.577.060
41.003.292
42.905.676
53.716.212
70.097.324
31.502.900
42.548.000
55.379.192
28.312.812
52.565.964
40.417.696
31.455.908
50.152.124
45.038.708
37.539.040
39.836.060

228.223.380
67.126.796
64.041.428
44.396.088
40.926.996
30.293.076
53.185.528
60.863.748
33.191.356
38.029.420
50.990.896
28.571.884
87.045.684
26.431.636
44.574.200
28.752.108
42.883.896

112.890.976
43.198.584
74.328.232
32.021.924
58.457.872
24.871.616

.. 1-.:.24:.::.3::5::.8.09=2_

Total

Alava .
A1bacete .
Alicante
Almena
Asturias _ ..
Avila .
Badajoz ..
Baleares .
Barcelona ..
Burgos
Cáceres
Cádiz ....
Cantabria .
Caslellon ..
Ciudad Real
Córdoba ..
Coruña, La
Cuenca . o ••

Clerona ,.
Clranada .
Cluada1lijara ..
Guipúzcoa .
Huelva .
Huesca .
Jaén ..
León .
Urida ..
LuSO ..
Madrid ..
~ .
MurCIa . .
Navarra.... . .
Orense .. ..
Palencia . .
Palmas, Las . ..
Pontevedra .. .
Rioja, La . .
Salamanca .. .
Santa Cruz de Tenerife . .
Sesovia .. .
Sevilla .. .
Soria . ..
Tarra~ona . .
Terue .
Toledo ,......... .. ,
Valencia . .
Valladolid .
Vizcaya "':"": .
Zamora .

~oZll::::::::::: :::::::::::::
Melilla .

33.345.400
36.932.412
72.563.9ó4
40.076.564
71.700.464
30.077.784
50.314.836
50.859.996

225.420.976
37.995.012
40.543.756
65.489.072
44.577.060
41.003.292
42.905.676
53.716.212
70.097.324
31.502.900
42.548.000
55.379.192
28.312.812
52.565.964
40.417.696
31.455.908
50.152.124
45.038.708
37.539.040
39.836.060

228.223.380
67.126.796
64.041.428
44.396.088
40.926.996
30.293.076
53.185.528
60.863.748
33.191.356
38.029.420
50.990.896
28.571.884
87.045.684
26.431.636
44.574.200
28.752.108
42.883.896

112.890.976
43.198.584
74.328.232
32.021.924
58.457.872
24.871.616
24.358.092

2.802.023.620Total .

Alava
Albacele .
Alicante .
Almería
Asturias
Avila ..
Badajoz ..
Baleares
Barcelona .
Burgos ..
Cáoeres
Cádiz .
Cantabria
Caslell60
Ciudad Real .
Córdoba ..
Coruña, La .
Cuenca ..
Gerona
Granada .
Cluadalajara .
Cluipúzcoa
Huelva ....
Huesca . o •••

Jaén .
León ..
Urida ..
Lugo .. .
Madrid .

~=:::::::::::::::::.
Navarra .
Orense
Palencia .
Palmas, Las .
Pontevedra ..
Rioja, La .
Salamanca .
Santa Cruz de Tenerife .
Sesovia .
Sevi1Ia .
Soria .

i=rna.:::::::::::::::::::::::::::
Toledo .
Valencia .
Valladolid .
Vizcaya .
Zamora .

~za.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Melilla ..
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ANEXO 3.5 Anexo 3.8

CONVERGENCIA I UNIÓ (erU) AGRUPACIÓN DE ELECTORES HERRI BATASUNA (HB)
(VIZCAYA)

Circunscripción electoral Limite de ¡astos
Circunscripción electonal Limite de ...101

74.328.232

74.328.232Vizcaya ....

Total

225.420.976
42.548.000
37.539.040
44.574.200

350.082.216

.........
f---"':"::"-

Total

Barcelona .. . .
Gerona .. . .
Lérida ~ ..
Tarragona ..

Anexo 3.9

EU5KADJKO EzKERRA

Anexo 3.6

IZQUIERDA UNIDA (IU)
Circunscripción electoral Umite de gastos

52.565.964
52.565.964

72.563.964
41.003.292

112.890.976
226.458.232

Limite de patol

Limite de JU10$

Limite de pstoI

225.420.976
42.548.000
37.539.040

. ¡..-,.44.:,::.:.5~74:::.2::oo=--

350.082.216

33.345.400
52.565.964
44.396.088

. ~~74:;.3::2::8.::23::2__
204.635.684

Anexo 3.12
UNIO VALENCIANA (UV)

Anexo 3.11
UNJO DE L'ESQUERRA CATALANA

Circunscripción electoral

Circunscripción electonl1

Anexo 3.10

AGRUPACiÓN DE ELECTORES HERRI BATASUNA (HB)
(GUIPÚZCOA)

Circunscripción electoral

Alicante .
Castellón .
Valencia .

Total .......

Barcelona .
Gerona .
Lérida ..
Tarragona .

Total ..

Guipúzcoa
Total

Alava . .
Guipúzcoa
Navarra
Vizcaya .

Total .

Limite de ¡astosCircunscripción electoral

Total

Alava 33.345.400
Albacete 36.932.412
Alicante 72.563.964
Almena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.076.564
Asturias 71.700.464
Avila 30.077.784
Ba~oz 50.314.836
Baleares 50.859.996
Burgos .. 37.995.012
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.543.756
Cádiz . . . . . . . . 65.489.072
Cantabria 44.577.060
Castellón 41.003.292
Ciudad Real 42.905.676
Córdoba 53.716.212
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.502.900
Granada 55.379.192
Guadalajara 28.312.812
Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.565.964
Hue1va 40.417.696
Huesea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.455.908
Jaén .. 50.152.124
León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.038.708
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . 228.223.380
Mál..- 67.126.796
MurcIa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.041.428
Navam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.396.088
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.293.076
Rioja. La 33.191.356
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.029.420
Segovia 28.571.884
Sevilla .. 87.045.684
Soria 26.431.636
Terue1 . . . . . . . . . . . . . 28.752.108
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.883.896
Valencia 112.890.976
Valladolid " 43.198.584
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.328.232
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . 32.021.924
Zaragoza 58.457.872
Ceuta 24.871.616
Melilla . f-.:;24.;;..:..:35.;;.8;;:..09.:.;2~

2.136.040.852

Anexo 3.1

PARTIDO NACIGNALISTA VASCO (PNV)

Cittunscripción electoral Limite de pstoI

Anexo 3.13
AGRUPACIONES INDEPENDIENTES DE CANARIAS (Ale)

Total .

Palmas, Las 53.185.528
Santa Cruz de Tenerife f-:.:;.50:':':.;99::;0:..::.8-:-96::--

Total 104.176.424

Alava 33.345.400
Guipúzcoa 52.565.964
Navam 44.396.088
Vizcaya . 1-.;.74.;;..:..:32:..:8.::.2=32:-

204.635.684

Circunscripción ele<:loral Límite de patos
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Anexo 3.14

PARTIDO ARAGONts REGIONALISTA (PAR)

Circunscripción electoral Limite de pstos

Huesca ....... ..... .... .......... ... 31.455.908
Temel ...... 28.752.108
Zaragoza .............. . ... ................ 58.457.872

Total ...... ............. ........ ..... 118.665.888

Anexo 3.15
AGRUPACiÓN DE ELECTORt.S HURI BATASUNA (HB)

(NAVARRA)

Circunscripción electonJ umite de pstos

Navarra ..... .... ..... ...... .. .... .. . 44.396.088

Total ....... .... ...... ......... ........ 44.396.088

ADexo 3.16
CoALlCI6N GALEGA (CG)

Circunscripción electoT'll1 Limite de pstos

La Coruña ........ .... .......... 70.097.324
Lugo ........ ....... ...... . .... 39.836.060
Orcose ... ... .... ... ... o ••• . ....... 40.926.996
Ponteve<!ra . ............... ........ .... ....... 60.863.748

Total .... .... ..... .......... .. .......... 211.724.128

ADexo 3.17
ASAMBLEA MAJORERA (AM)

Circunscripción electoral Limite de gastos

Fuerteventura ......... ... ... 23.192.576

Total ... ....... .. ..... ................ 23.192.576

Anexo 3.18
EzQUERRA REPUBLICANA DE CATALUNYA (ERC)

CireunlCripción electoral Umitc de lastos

Barcelona .... ... ...... 225.420.976
Gerona ........................... 42.548.000
Urida .... .... ..... ... ....... ............. 37.539.040
Tarragona .... ... . . . . . . . . . . . . . . .. . 44.574.200

Total ....... .. .. ... . .. . .. ... . .. . .. ...... 350.082.216

COMUNIDAD AUTONOMA
~

DE CATALUNA
14572 RESOLUCION de 13 de abril de 1987, de la Direa:ión

General de Seguridad y Calidad Industrial del Depar-
tamento de Industria y Energía. por la que se homo-
loga un transformador de muy aIla tensión (MAT),
dividido .fr,0r diodos, marca «Orega». tipo
SDT-1-13- 000, fabricado por «Oreaa Ibirica. Socie-
dad Anónima» en Barcelona. Espaila.

Recibida en la Direc:ció General de Seguretat i ~tat indus-
trial del Departament d'Indústria i~ la nenllitat de
Catalunya la solicitud presentada por Ibérica, Sociedad
AnóllÍllta», con domicilio social en polifono industrial «Mas GaIi»,
sin número, municipio de Gurb, provmcia de Barcelona, para la
homologación de transformador de muy alta tensión (MAT)
dividido por diodos, fabricado por «Orega Ibérica, Sociedad
AnóllÍllta» en su instalación industrial ubicada en Barcelona:

Resultando que el interesado ba presentado la documentación
e.igida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologsClón se SObClta, y que el Laboratono Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave E861130065, y
la Entidad colaboradora «!lureau Veritas Español», por cenificado
de clave BRCIB990/0163/86, han hocbo constar, respectivamente,
que el tipo o modelo presentado cum~~s las especificaciones
actualmente establecidas por el Real to 2637/1985, de 18 de
diciembre, por el que se decIatan de ob1igsdo cumplimiento las
~specificaciones técJlicas de .Ios componentes de alta tensión,
incorporados en cqwpos que incIuylUl tubos de rayos catódicos y
de los cin:uitos impresos y su homologsción por el Ministerio de
Industria y Energía. _

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del~ent d'Indústria i Energía de 5 de marzo de
1986 de BsignaClón de funciones en el campo de la homologación
y la Bprobaci6n de prototipos. tipos y modelos modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

HomologBr el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación GSD-0008, con fecha de caducidad e! dia 13 de abril
de 1989, disponer como focha limite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
prodUCCIón antes del día 13 de abril de 1988, Ydefinir, por último,
como características Iicnicas para cada marca, y modelo, homol.,.
sado, las que se indican B continuación:

Características comunes a todas /a.s marcas y modelos
Primera. Descripci6n: Tensión nominal de salida AT. Unida

des: KV.
Settunda. Descripción: Tensión nominal de entrada. Unida.

des: ...
Tercera. Descripción: Corriente de salida AT. Unidades: mA.

Valor de las caraeterfsticas para cada marca y tipo
MBrca «Ürega», tipo SDT-I-I3-3000.

Características:

Primera: 8 a 15.
Segunda: 10 a 40.
Tercera: OB 0,3.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 13 de abril de 1987.-EI Director general, Miquel

Puig Raposo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

14573 ORDEN de 13 de mayo de 1987, de la Consejerfa de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda, por la que se hace pública la aprobación
definitiva de las normas subsidiarias de Valdemorillo,
promovido por esta Consejena.

En sesi6n celebrada el ella 8 de mayo de 1987 Y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado entre
otros, acuerdo CUYB pano diapositiva, a la letra, dice:

Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea·
miento del Ifrmino municipal de Valdemorillo y de! Catál"lO de
Bienes a Proteger complementario de las mismas.

Publicar el presente acuerdo en el «Boletin Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «!loletin Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo establecido en el Brtlculo 15 del Decreto
69/198\ de 30 de junio, Brtlculo 44, en relación con el 56 de la
viJente LeY del Suelo, y Brtlculo 134 del Reglamento de Plan..•
DllCnto.

Lo que lO hace público para aenOlJJ conocimiento, sipificán.
dose que e! transcrito acuerdo ",ata la vIa Bdmimstrativa,
pudiendo interponerse contra el IDWIIO recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, para ante e! Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, a
contar desde el ella siguiente a la fecha de inserci6n de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el Brtlculo 14.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que
el mismo deberá ser I?resentado por conducto de esta ConsejeriB de
Ordenación del Temtorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 13 de mBYO de 1987.-El Consejero, Eduardo Mangsda
Samaín.


